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S U M A R IO
P a r t e  o f i c i a l .  

Ministerio de Gracia y Justicia:Reales decretos de personal.Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:Real orden nombrando Profesor de Pedagogía de los estu dios elementales de la Escuela Normal Superior de Maestros de Toledo á D. Modesto Marín y Pérez.Ministerio de Fomento:Real orden disponiendo se expidan mandamientos de pago por las cantidades que se expresan para activar los trabajos de extinción de la langosta en las provincias de Badajoz, Cáceres y Ciudad Real.Otra disponiendo se inserte en la G a c e t a  la relación de los servicios prestados por la Guardia civil en la custodia de la riqueza forestal durante el mes de Marzo último.Mnisterio de Hacienda:Proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado para el año económico de 1909 (conclusión).AMnistración central:
P r e s i d e n c i a .— Subsecretaría.— Estado demostrativo de los expedientes ingresados y despachados por esta Presidencia y los Ministerios durante el pasado año de 1907. 
M a b i n a .— Dirección de H idrografía.—Aviso á los navegantes# 
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.— Tribunal de oposicio-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su importante salud.De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S  

Vengo en promover á la Capellanía de Reyes, va
nante en la Santa Iglesia Primada de Toledo, por pro
moción de D. Carlos Ancos, al Presbítero D. Ubaldo 
García de los Huertos, Beneficiado de la misma Igle
sia, que reúne las condiciones exigidas por el art. 12, 
en relación con el 11 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil novecien
tos ooho. ALEONSQ

El M inistro do Gracia y Justic ia ,
J« m n  A rm a d »  E josa d » .

Méritos y  servicios á e D . Tibaldo García de los Huertos.
En el Seminario de Toledo cursó y probó cuatro años de Latinidad y Humanidades, tres de Filosofía y seis de Teología.En 17 de Diciembre de 1881 recibió el Sagrado Orden del Presbiterado.En 3 de Febrero de 1882 fue nombrado Ecónomo de Azucai- ca, cuyo cargo desempeñó hasta á l de Agosto siguiente, en que obtuvo el de Coadjutor de la parroquia de San Juan Bautista de Consuegra.En 1.° de Febrero de 1884 fue nombrado Ecónomo del Ballestero, cuyo cargo desempeñó hasta Junio de 1886, habiendo estado también encargado durante un mes de la parroquia de El Robledo.Al cesar en aquella parroquia fué nombrado Ecónomo de Ja de Víanos, la cüal desempeñó hasta Octubre de 1887.Previo concurso, obtuvo la parroquia de Quero, de entrada- en la diócesis de Toledo, de la que tomó posesión en 17 de Octubre de 1887, y desempeñó hasta 1.° de .funío de 1896, en que fué nombrado y se posesionó de un Benefició en la  Sin ta  Iglesia Catedral de Palencia*Eu este últim o cargo estuvo hasta el 23 de Noviembre de 1903, en que tomó posesión, en el Beneficio que hoy obxúe  ̂ne, en la Santa Iglesia Primada de Toledo, al que fué pro-* movido por Resolución de 13 del mismo mes.
Vengo en promover á la Canonjía vacante en la Santa 

Iglesia Catedral de Badajoz, por defunción de D. Juan 
Antonio Cabrera, al Presbítero D * Evaristo de la Villa

«es.—Convocando á los opositores á una plaza de Profesor de estudios generales de ciegos, vacante en el Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos.
Escuela Central de Artes industriales é Industrias.—Convocatoria para exámenes de alumnos no oficiales.
G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Sanidad interior.—R ectificación á la Real orden de 30 de Abril último, dirigida al Gobernador de Palencia y publicada en la G a c b t a  de 5 del actual.Estadística general de la Beneficencia en España.
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Real orden comunicada referente á la asignación de indemnizaciones al personal facultativo y administrativo de Obras públicas.Subasta de las obras de construcción de los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Escalona á Sotillo de la Adrada.Rectificación al plan de carreteras vigente.Aclaración al anuncio de subasta de la carretera de Madrid á Cádiz.Administración provincial:Gobierno civil de la  provincia de Hüesoa.—Anuncio relativo á la declaración de utilidad de unas aguas minero-medi- cinales.
Gobierno civil de la provincia de Baleares.—Subasta de acopios para conservación de carreteras.Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Gijón.—Subasta para el arriendo

y Pajares, Beneficiado de la de Oviedo, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 11 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1908.

Dado en Palacio ñ cuatro de Mayo de mil novecien
tos ocho. v  : , ALEOMQ

El M inistro de Gracia y  Justicia ,Juan Armada Losada.
Méritos y  servicios de D . Evaristo de la V illa y  Pajares.

Previa la incorporación del Latín, cursó y probó en el Seminario de,Oviedo un año de Filosofía y dos de Teología.En 22 de Septiembre de 1866 recibió el Sagrado Orden del Presbiterado.En 1.° de Octubre del mismo año fué nombrado Vicedirector espiritual de la Conferencia de San Vicente de Paúl, en San Pedro, de Gijón.En 3 de Octubre de 1868 fué nombrado Coadjutor de Santa Eulalia de Selorio, en Villaviciosa.En 27 de Septiembre de 1871 fué nombrado Ecónomo de San Emiliano de Vega de Gijón, cesando en 10 de Junio de 1874, en cuya fecha paaó con igual cargo á Granda de G ijón, y de encargado de la parroquia de San Julián de Roces hasta el 1.° de Marzo de 1879, en que fué nombrado Coadjutor de Santa María la Real de la Corte.de Oviedo.En 4 de Marzo de 1886 fué nombrado Confesor del Colegio de Recoletas de dicha ciudad, y en Julio del mismo año se le encomendó por el Gobierno eclesiástico la asistencia á los coléricos del sexto distrito de la misma capital de Oviedo.En 4 de Diciembre de 1886 fué nombrado por la Corona Beneficiado de la Catedral de Oviedo, de cuyo cargo, que en la actualidad obtiene, se posesionó en 3 de Enero de 1887.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En el expediente de concurso de traslado 

para proveer una plaza de Profesor .de Pedagogía d9 
los estudios elementales de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Toledo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, en 
comisión, ñ D. Modesto Marín y Pérez para la referida 
plaza, con el sueldo anual de 2.500 pesetas y 500 por 
quinquenio.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli
miento de lo prevenido en la Real orden de 31 de Julio 
de 1904 y párrafo 1.° de la Real orden de 1.° de Sep
tiembre siguiente, se considere al interesado como alta 
en dicha plaza desde esta fecha, dándole de baja desde 
ía misma en el cargo que desempeñaba en la Normal de 
Jaén.
i De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 

cMd 27 de Abril de 1808. R. SAN PEDRO 
8r. S^bsearetario de este Ministerio.

á venta libre de las especies sujetas al impuesto ¿e consumos y recargo municipal sobre las mismas. 
Ayuntamiento constitucional de Meruelo.—Concuaso p&ra la adquisición de un edificio en el casco de esta población para establecer la Casa Consistorial y el Juzgado m unicipal.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España.—Sociedad anónima Salón Madrid.—Banco de Bilbao.—Minas de Castilla la Vieja y Jaén.—Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de E sp a n ? ..

. Balances de Sociedades, publicados conforme á ios artículos 157 y  183 del Código de Comercio.Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  Madbid.— Minas de Castilla la Vieja y Jaén.—Casa del Nuevo Club.—La Eléctrica de Huéscar.—Banco de Reus de Descuentos y Préstamos.
Bolsa de Madrid — Cotización oficial. ,
Observatorio de Madrid.—Observaciones metecrológkfca* Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P a r t o  n o  o f ic ia l*
Anuncios, santoral y espectáculos *

Extracto de la hoja de servicios de D . Modesto Marín y  Pérez.
Maestro de primera enseñanza Normal y Bachiller.Por Real orden de 16 de Marzo de 1899 faé nombrada Profesor numerario de la Escuela Normal de Maestres de Zamora, en virtud de concurso, tomando posesión en 24 de Marzo del mismo año.Por Real orden de 22 de Junio de 1899 fué nombrado Profesor numerario de la Normal de Logroño, tomando posesión en 1.° de Julio del referido año de 1899.Por Real orden de 6 de Febrero de 1906 fué nombrado Profesor numerado de la Sección de Ciencias de la Normal de  Jaén, tomando posesión en la misma fecha.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Habiéndose presentado con alguna inten
sidad la langosta en las provincias de Badajoz, Cáceres 
y Ciudad Real, conviniendo activar todo lo posible los 
trabajos de extinción de dicha plaga en los momentos 
actuales en que puede obrarse con mayor éxito contra 
dicho insecto, y siendo necesario para ello acudir con 
auxilies en favor de las mencionadas provincias;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
para satisfacer los gastos de toda clase que se originen 
con tal objeto en tan importante servicio se expida 
desde luego á favor del Ingeniero agrónomo de la Sec
ción de Badajoz, D. Juan Civantos, un mandamiento 
de pago á justificar por la cantidad de 1.500 pesetas; 
otro por igual cantidad á favor del Ingeniero de la Sec
ción de Cáceres D. Germán Millán y Petit, y otro por 
la suma de 800 pesetas á favor del Ingeniero Jefe de la 
región de Ciudad Real D. Francisco Rivas Gómez, con 
cargo ai capítulo 6.°, art. 2.°, concepto 50, del presu
puesto vigente de este Ministerio.
/ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q„ D. G.) se ha servido dis

poner se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Marzo 
último.Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1908. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Coj 

mercio.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

d i r e c c i ó n  g e n e r a L  d e  d a  g u á r d i a  c i v i L

R e l a c i ó n  d e  l o  « e r r l c l o i  p r e s t a d o s  p o r  l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  e l  m e *  d e  l a  f e e b a ,  r e s p e e t o  á  i a  g H a r d e r i s i  f o r e s t a l .

COMANDANCIAS
Denuncias 
por harto 

do maderas 
y leñas.

Denuncias 
por corta 

defirbolea y 
leñas.

Denuncias
por

extracción
Roturacio

nes.

Número
dedelincuentes 

por daños en

d e n u n c i a ®
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO 3L NÚMERO 

DB OABBZAS T ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN
TOTAL

de
TOTAL 

de delincuentes
TOTAL 

dfj cabesaa  
de sanado 

f que pastaban 
sin auioriz&efógde frutOB.

los montes y tratos. Lanar. Cabrio. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.
denuncias. aprehendidos.

12 3 3 3 21 609 392 > 9 9 9
‘

» 18 18 1 .0 0 1Mauriu • • • ............. ..
9 9 9 9 2 2 460 127 *28

9 » P 16 2 2 587
5 64 > 6 2 0 2 1.369 408 10 2 1 9 5 10 2 293 1.849oegu vid. 19 5 P 1 48 38 132 40 9 1 9 14 5 18 225
8 17 » 9 41 1.189 255 9 » P 12 36 62 1.456

* 2 13 3 6 3 403 61 6 9 * 4 8 24 3 482
Garfiña ................ ............... 1 1 p 9 2 80 115 12 9 9 » > 3 2 207

9 9 9 9 p 9 » » 9 > > » » »
Córdoba.................................. 1 3 6 9 29 393 258 31 388 2 6 4 2 2 29 1.082
S e v illa .................................... 7 5 9 5 563 1.284 2 2 1 980 3 3 7 6 8 7 3.061
Val fin fiia................................ 21 27 9 1 58 517 126 » 9 » > 9 i 19 58 643

4 2 » P 6 52 91 » > > » P 1 0 10 143
4 i 9 P D 9 » 9 9 » » P 5 5
2 » P » 13 9 9 9 9 » » 9 2 9 >AJ 1/igUj.......................... & 9 P 9 P 9 9 9 » » P 9 9 >

Grpn«;p. .... .. *......... 1 1 » 1 9 9 9 P P > » P 2 9 >
TTnpt;f*/i . . . . . . . . . . . . . . . l 2 3 3» 4 626 12 36 9 » 4 18 7 678
T eruel.................................. 28 27 3 10 42 634 149 » 9 9 9 52 79 783
'Zaragoza ............................. 10 4 2 » 36 718 U S 9 P 9 2 23 1 2 3383 5 » 9 13 63 684 2 31 2 1 » 17 15 783
Jaén .............. 2 3 p 5 10 72 L 338 79 143 33 24 4 48 p 1.342
V alladolid .......... ................ 7 46 3 6 135 1.444 82 » » » 77 17 84 103 1.620» 6 » 2 5 400 p 9 3 4 9 10 7 405
Salam anca.......................... 9 2 9 1 24 640 151 2 8 123 p > 9 2 31 942
A vila .............................. 2> 23 1 2 41 390 50 9 121 9 9 P 4 29 561
O viedo................. 1 » 9 » 9 9 » P 9 P 1 » 9

León ................................... 14 3 » 3 H 577 607 9 p P > 1 23 6 1.185
P alencia............................... 18 5 2 2 41 718 16 3 3 » 1 31 41 741
Badal oz................................ 4 7 1 2 2 0 1.372 246 12 227 2 3 i 30 9 1.863
Cáceres................................. 3 p 1 9 2 5.631 898 303 1.589 46 » 26 62 8.467
Logroño...........................B urgos.................................

4
3

15
34 10

L
1D 39 ! 43 í 904

272
107

» 9» 2
»
» 9

»
3151

41
43 2 1 21.013

S an tan d er............... ............ S 8 » 19 31 289 147 *98 2 9 18 38 31 563
S o ria ..................................... 9

p
7 p » 11p

992 17 160 p » 3 » 19 7 1.172
p9 > > 9 j¡- 9 » p > > »

G uipúzcoa.......................... » P » 9 9 9 í> > » p 9 9 9
A lav a ................................... > » 2> P 9 p P > p P » 9 P
N av arra ............................... » 1 p 1 2 P 9 9 P » » 9 2 2 p

N orte ................................... P » 9 9 9 9 > P » 9 9 p p

S u r ........................................ 9 > » » 9 P » > 9 9 9 9
G aballería ........................... 9 > 9 » P P P 9 P > » » 9 J> >
A licante...................*..........M urcia..................................

P 3
P 4 9

1
í
2

9

25
11
2 0

28
179

»
P

»
9 > »

P

>
118

»
25 37.199Albacete............................... 3 17 » o 43 9 » 9 » p » P 2 0 43 9

M álaga................................. 3 2 9 » s 949155 2.884 . 62 69 4 7 17 119
5

8 3.992181A lm ería ............................... » 9 9 9 26 » 1 » » > »
L érida.................................. 9 1 » » I 28 > » 9 » > » 2 * 1 3 28T arrag o n a ........................... 9 1 9 > 3 9 169 p > » > > i 169Cádiz..................................... 7 2 1175

» 80 57 74 » 2 12 1 2J3
H u elv a ................................. 4 3 ^l 2 150 294 17 370 9 6 34 34 28 880B aleares............................... 1

0
4 1 i 21 » 29 9 9 11 6 5LC anarias....................... 3 3 2>

8 i!
70| 180 p p 9 9 17 7 250

T o t a l e s  . . . . . . 229 319 6 8 79 i .otí | 23.176 11.017 1.195 4.162 144 134 151 1.083 1.171 39.979

Madrid 31 de Marzo de 1908.= E i  D erector genera], Joaquín Sánchez Gómez.-“Hay un sello que diee: «Dirección general de la  G uardia civil».

M I S T E R I O  D E  H A C IE N D A

Proyecto de ley de Presupuestos generales del Estado para el año económico de 1909
(Conclusión.) (I)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

NOTA PRELIMINAR
No contiene el proyecto de Presupuestos del M inisterio de H acienda modificación alguna asescial en su actúa) organización.L im itan te  las que se in troducen  á com pletar la  dotación de servicio*que Jn t?r* ©*ntifiad inferior á sus verdadera» necesidades, obteniendo la debida compensación coa reduc ciones que cabe hacer en otros créditos.La como^ración de las cifras to tales ofrece en el proyecto de Presupuestos u sa  ecobooíÍü de 91.246 26 pesetas, como aparece a continuación:

A D M IN IS T R A C lÓ N  C E N T R A D
P ersonal..........................................................................................................,   — 50 250M ate ria l........................ ...................................................................................... • ................  — 8.500

A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L
P e rso n a l............................................................................................ • ...................................  -j- 174 225
M ate ria l..................................................................................................................................  9.U00‘75

G A ST O S G E N E R A L E S  CO M U N ES Á L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  
C E N T R A L  Y  P R O V IN C IA L

Gastos d iversos  __ 181.1 £ 7  50Ejercicios c e rra d o s    — \Q 5 3 3  Q1

Baja líquida ....................................................................^ . — 91.246*26
El pormenor de los servicies á que afectan dichas modificaciones y las can»as que las motivaron se expres&n á continuación:

(1) V éase  l a  G a c eta  de  a y e r .  -

Aum entos. Bajas.
A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L  --------------- -----------------

Personal.

Subsecretaría é Inspección g en era l................................................................ » 14.000tíe hace, desaparecer el crédito  fie 23.500 pesetas qun par?* personal á am ortizar, con arreglo á la ley de lá  de Ju lio  da 1907, figura en ei presupuesto actual, aum entando un Jefe de A dm inistración de tercera clase con d tstm o á la  Inspección, á la  vez que se eleva en la Secretaria una plaza de Oficial de prim era clase á Jefe de Negociado de tercera  clase, y se crea una de Oficial de qu in ta  clase, pasando un Jefe de A dm inistración de cu arta  clase de ja prim era á Ja segunda de i&s referidas plantas, con cu ja s  variaciones se o b tie ne la b&j& figurada, cifra ésta q e perm ite a tender a Ja creación d© im  Jefe de Administra© ón de cu arta  clase en cada una de las Di reccdones generales d«l Tesoro público y de Contribuciones, R entas é Impuestos, supliendo con ello necesidades del servicio, y re su ltando en definitiva una economía de 1 .0 0 0  pesetas.Tribunal d& Cuenta* del R e in o . .........................................      2.250 »
Por elevarle de 1 000 á 1.250 el -sueldo oe nueve mozos de oficio.Dirección g«m«iraJ dei T&oro público ..............................................................  6.500 9
Como ya queda dicho, se aum enta una plaza, de Jefe de A dm ínta tí ación de coarta  clase pnra la sección de Banca y Caja de Dopósi- tos creada por Real decreto de 22 de Septiem bre de 1904.

Dirección general de Contribuciones, Im puestos y R entas....................... 9 68.000
Como consecuencia del proyecta de lev de A dm inistración local es bují; el crédito de 89.000 pesetas que figura en el presupuesto vi 

gente con destino á la sección facu ltativa de Montes, creando en cambio un Negociado técnico que entienda en las incidencias que or?gicc la cesión de Montes con motivo de d icha ley, compuesto de dos Ingenieros dei ram o y tres  Peritos tg rieo las. Se aum enta  asi mismo ua  Jefe de A dm inistración de cu arta  cíase con destino á la  s-cc ón de Indirectas, resultando de todo olio la  c itada baja.Dirección general de A duanas................................*..........................................  » 11.750
Del crédito  eventual se rebajan dos piazas de Oficiales ce p rim era  c¡ase y una de segunda por haber sido creadas en el actual e je r 

cicio i&s Inspecciones da alcoholes de On teniente, V alencia y To- meÜoso; se suprim en tres  plazas de Oficial de segunda clase, y es b ja  en Ja plantilla  cen tra l un J^fe ce Negociado de segunda clase, un Oficial de p rim era el»se y tres Oficiales de segunda, creando*© dos plazas d^ Jefe de Negociado de prim era clase, tres  de Oficial**4r tercera clase y aum entando los -sueldo* á 12  escribientes de 1 .0 0 0  á 1.250 pesetas, á siete ordenanzas de 1.000 á 1 250 pesetas y á cu a tro  ídem de 875 á  1 0 0 0  pesetas.
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Aumentos. Bajas.

B h’eeción general de la Deuda y Clases pasivas................................  4.750 >13a produce este aumento por elevarse de Oficial de segunda clase á  primera la categoría del Cajero, y de 1,000 á 1.250 el sueldo de 17 Ordenansas, adscritos á la Dirección, Intervención y Tesorería.<}aja general de Depósitos . •........................................................ . 30.000 »Se propone este aumento como crédito preventivo para llevar á «cabo una reforma encaminada á mejorar y simplificar el régimen establecido para los servicios de Ordenación, Intervención y Teso
rería. ________ ___________

43.500 93.750
Baja liquida . . . . . . . ...........   50.250

M ateria l.
Tribunal de Cuentas del Reino................   1.500 »Por aumento en la asignación de la Fiscalía, que es en la actualidad insuficiente para atender á las necesidades del servicio.Dirección general de Aduanas............. «...............................................   » 10.000Esta reducción en la consignación de material, juntamente con las qsae-s© hacen en otros servicios afectos á dicho Centro, compensan el aumento que origina la reforma de las plantillas de personal.

1.500 10 000
Baja líquida . . ...................................................  8.500

A D M IN ISTR A CIÓ N  PRO V IN C IA L 
Personal."

Administraciones de Aduanas  ...............     111.750 »El aumento que se figura es debido á que las plantillas provinciales han sido modificadas con el fin de que el personal de aquellas Aduanas, cuyo comercio aumenta constantemente, y de las que se encuentran situadas en poblaciones donde existen otras Autoridades y especialmente Jefes y Oficiales del Cuerpo de Carabineros, se encuentren los funcionarios de Aduanas en la debida relación de categorías con aquéllos; de aquí qué figuren aumentadas las de los Administradores y segundos Jefes de las Aduanas de Almería, Badajoz Valencia de Alcántara, Grao de Castellón, Cádiz, Coruña,Port Bou, Motril, San Sebastián, Huelva, Cartagena, (rijón, Vigo,Tarragona, Palma de Mallorcá y Santa Cruz de Tenerife, y en correlación con éstas la de los demás funcionarios, creándose además las plazas de Inspectores de muelles de Sevilla, Valencia, Irún y Port Bou y aumentando la del Inspector regional de las Aduanas de Cataluña é Inspector de las del Campo de Gibraltar.Inspección provincial de Hacienda.    60.000 »Para disponer de personal con conocimientos periciales que practique .con el debido acierto el examen y comprobación de los documentos relativos al impuesto de utilidades, y más especialmente los baiances y demás que se refieren á Bancos y Sociedades, se propone la  creación de 20 plazas de Oficiales de segunda clase, Profesores mercantiles.
Indemnizaciones de residencia en Canarias  ......................   2.475 »Exige este aumento el pago de la indemnización que corresponde al personal dependiente de la Dirección general de Aduanas adscrito  al servicio de los puertos francos de Canarias.

Total aumento      174.225 »
M ateria l.

.Adminhiv aciones de Aduanas.—La conveniencia de hacer un estudio nuevo de las cantidades que se venían asignando á las Aduanas «n los ejercicios anteriores por el concepto de material y la ne- , ^esidad de fijar cifras de fácil subdivisión en los distintos meses del año ha dado margen á una revisión de aquellas sumas, re bajando una cantidad prudencial en las asignaciones que la experiencia de anteriores ejercicios ha demostrado podían reducirse á determinados límites, produciéndose una baja de........................  » 9.000 75
ESTA B LEC IM IEN TO S FA B R IL E S 

P erso nal.
El capítulo 5.°, art. l.°, «Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre», se denomina en el proyecto, «Direeión general del Monopolio de cerillas y de Fabricación de Moneda y Timbre», sin alteración en el eré lito, porque el personal que se asigna para el servicio de cerillas y toda clase de fósforos, detallado en la planta correspondiente, cobrará sus haberes con cargo al producto de la renta, conforme á lo establecido por el ars. 7.° de la vigente ley de Presupuestos.
GASTOS G E N E R A LE S COMUNES A LA A D M IN ISTR A CIÓ N  

CEN TR A L Y PRO V IN CIA L 
G astos d iversos.

De la Deuda pública»—La desaparición de un crédito de 95.000 pesetas, que para un servicio realizado figura en el presupuesto vigente, y la disminución de los gastos que afectan al de 7.000 pesetas para impresiones y otros que orig ina el cumplimiento de la ley de 30 de Julio de 1904, permite realizar unabaja de..................... ..................................................................................................... 97.000De Aduanas.—Los créditos destinados á la elaboración de documentos tim bradas de Aduanas y para adquisición de básculas y otros enseres, son susceptibles de reducción hasta la suma d e ............................   . ............... 56.000De propiedades y derechos del Estado.—La supresión de la Sección de Montes, adscrita  á la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, como consecuencia del proyecto de ley de Administración local, hace innecesario el Crédito que para varios gastos de repoblación, fomento y mejora figuran en el presupuesto actual con la suma de *  .................................................  28.187*50
Total baja....................   181.187*50

E je rc ic io s  cerrados,
La disminución de esta clase de obligaciones para el próximo año económico da lugar ¿ la baja de-16.533*01 pesetas que se figura.Madrid 30 de Abril de 1908.=E1 Ministro de Hacienda, Cayetano Sánchez Bustiixq.

G A S T O S  DE L A S  C O N T R I B U C I O N E S  Y R E N T A S  PUBLICAS

NOTA PRELIMINAR
La ecmparación de los créditos del proyecto de presupuestos para 1909, con destino á los gastos dv'* las Contribuciones y Rentas públicas, con los autorizados para el presupuesto en vigor ^ o r la ley de 31 de Diciembre de 1907, da como resultado un aumento de 426.104,65 pesetas.Tres son Jos servicios cuyas dotaciones se elevan. Uno el de «Comisiones é indemnizaciones ó los Administradores de Loterías», en 350.813 pesetas, suma igual á la en que ha sido preciso ampli ar en el año 1907 la señalada para el pago de esta obligación, sin que, por lo tanto. significóte realmente aumento; otro el de gastos de investigación ds las contribucio

nes, para dar mayor impulso á la investigación y descubrimiento de la riqueza oculta; y se 
refiere el otro al Resguardo de Carabineros, cuyos créiitos diversos requieren un aumento de 299.593.50 pesetas para suplir deficiencias que la Dirección general de dicho instituto ha puesto de manifiesto.Dicha cifra total S8 descompone por grupos en la siguiente forma:
Contribuciones directas.......................................................... ..............................  +  7 000Contribuciones indirectas................................ ..................................................... +  70.000Monopolios y servicios explotados por la Adm inistración......................... +  350.813Propiedades y derechos del Estado..................................................................  — 270 617*78Resguardos. ..................................................................................................  +  299.593*50Ejercicios cerrados.............................................................................................  — 30.684*07

Liquido aumento ............................................................  426.104*65
El pormenor, por servicios, de las modificaciones que se introducen, es á saber:

Contribuciones directas.
Con motivo de la ley de 3 de Agosto de 1907, que cedió el impuesto de cédulas personales á los Ayuntamientos de las capitales y poblaciones asimiladas, se hizo desparecer del presupuesto la totalidad del crédito que venía figurando para dietas á Auxiliares temporeros para la formación de los padrones; y siendo así que dicho precepto no alcanza á las provinciasVascongadas y Navarra, se atiende á esta necesidad señalando para ella la suma de 7 000pesetas. Contribuciones indirectas,
Rectificados los créditos para gastos de fabricación de efectos timbrados, compra de p r imeras materias y premios á partícipes de multas, en sentido de más y de menos, ateniéndose al importe de las obligaciones reconocidas en el año 1907, resulta en dichos servicios une economía de 5.000 pesetas, que unidas á las 25.000 que se reducen en los créditos para gastos de investigación y otros diversos de la renta de Aduanas y de los impuestos sobre azúcares y alcoholes, hacen en junto 30.000 pesetas.Se eleva, por el contrario, el destinado á gastos de investigación de las contribuciones directas é indirectas, servicio desatendido por insuficiencia de su consignación, y que es de necesidad impulsar, como queda dicho, para el descubrimiento de la riqueza oculta y para comprobar en tiempo oportuno las declaraciones de altas y bajas y los expedientes de fallidos; limitándose, pues, el mayor gastos á las 70.000 pesetas que anteriormente aparecen.

Monopolios y servicios explotados por la Administración.
Ya queda dicho que, con objeto de ajustar los créiitos á sus verdaderas necesidades, se efectúa un aumento de 350.813 pesetas en el de «Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías», procurando, á ser posible, que no se haga uso de la autorización que para ampliarlo concede la lay de Presupuestos; siendo de advertir que ta: gaseo se halla en relación con los progr esos de la renta.

Propiedades y derechos del Estado.
Los pagos verificados en los años de 1905, 1906 y 1907 con cargo al crédito da 1.500.000 pesetas para una Fábrica de Tabacos en Valencia, según proyecto de ley aprobad:» por am bas Cámaras, ascienden á 772.617*78 pesetas, que con 500.000 con siga alas en <?1 presupuesto vigente, hacen en junto 1.272.617*78, restando, por consiguiente, 227.382 22 que son lis  que se llevan proyecto de presupuestos para 1909, con autorización en el ártica abo d« la ley para ampliarlas en una cantidad igual á la que pueda resultar sin invertir de dichas 500.000, para completar así la suma total autorizada. Obtiénese, oues, en este servicio una baja de 272.617*78, y fijando, en cambio, un nuevo crédito de 2.000 pesetas como consignación para el sostenimiento y servicio de la Escuda de Obreros d8 Almadén, queda aquella te ja  reducida á 270.617 78 pesetas.

RESGUARDOS 
El detalle ds las alteraciones que se proponen es á saber:

Cuerpo de Carabineros.
Personal de la Direccin general:

Por los sueldos de dos Capitanes Ayudantes, uno del Director general y otro del General Secretario, más el de un Capitán de la escala de reserva colocado en comisión en dicho Centro, deduciendo el sueldo de dos Comandantas que eran antes del Director general y General Secretario.  .............................................  1.400
Persona! de Colegios:

Por el sueldo de un Capitán de escala de reserva colocado en comisión en los m is m o s . . . . . .     3 800
Jefes y Oficiales de las Comandancias:

Por los sueldos de 16 primeros Tenientes de la escala de reserva que han sidocolocados en comisión en las Comandancias  ...................................    45.600
(Estos sueldos y los de los dos Capitanes arriba citados se compensan en el presupuesto con sus mismos haberes, que desaparecen del lugar en que antes figuraban).

Gratificaciones de Oficiales:
Por una gratificación de mando para un Capitán que manda la Compañía provisional creada en Madrid por Real orden de 8 de Diciembre de 1907...............  480

Montura:
Por haber elevado á 360 pesetas la gratificación de montura que disfrutaban los Capitanes que son plazas montadas y á 200 las de subalternos también montados, igualándoles á los de su clase de los demás Cuerpos del Ejército (antes tenían sólo 210 los primeros y 50 los segundos).......................................... 75.750

Gastos diversos:
Por el aumento que se hace en la partida de indemnizaciones de Jefes y Oficiales, atendiendo á que era insuficiente la que se consignaba..............................  5.000

Premios de constancia:
Para poder satisfacer uno de una peseta á los individuos de tropa que cuenten seis años de servicios y aumentar los siguientes: el de una peseta mensual que se disfrutaba á ios diez años de servicio, se aumenta á 3; el de 2*50 pesetas mensuales que se disfrutaba á los quince años de servicio, se aumenta á 5; el de 5 pesetas mensuales que se disfrutaba á los veinte años de servicios, se aumenta á 7*50, y el de 7*50 pesetas mensuales que se disfrutaba á los veinticinco años de servicios, con abono, se aumenta á<10.........................................  241.268

Suman los aumentos del persona l ..................................................... 373 298
Oficiales de (a escala de reserva:

Se bajan en este concepto, por pasar á figurar en los Centros y Comandancias dónde han sido colocados dichos Oficiales....................    46.051*50
Aumento líquido  ............................................................  327.246 50

Material del Cuerpo de Carabineros:
Para atender á todos los gastos de escritorio, luz, calefacción y material de las oficinas de la Dirección general y de las Comandancias del Cuerpo, por insuficiencia de la cifra autorizada en el presupnesto vigente, se aumentan....................................................  11.717

Caballos y monturas:
Es baja para 1909 el total importe del crédito consignado en 1908, por haberse realizado en este último año ei servicio á que se des-• tipaba.......................................................................................................... 39.370 •-------------- 27.653

Aumento liquido...........................................................   299.593 50
♦  ■   ‘

Ejercicios cerrados.
Las obligaciones i  pagar en el ejercicio de 1909 ñor devolución de ingresos indebidos y por las que carecen de crédito legislativo importsn 1.249*09 y 9.835 15 pesetas, respectivamente; en junto 11.084 24, contra 41.768*31 pesetas que figuran en el presupuesto corriente, y por consiguiente, resulta una disminución de 30.684 07 pesetas por ambos conceptos.Madnd 30 de Abril de'1908.=El Ministro de Hacienda, Cavj&xano SAncmz Busiillo.
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IV M in e r o  1 .

Estado por s e c c io n e s  y  ca p ítu los  de los suplementos d e  crédito y créditos extraordinarios concedidos á los presupuestos de 1906 y 1907, 
fo rm a d o  en  cu m plim ien to  d e  lo q u e  dispone el art. 22 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1907.

S E R V I C I O S

1 9 0 6 1 9 0 * 9 CRÉDITOS ANULADOS
POR TRANSFERENCIA

Suplementos 
de crédito.

Créditos
extraordinarios. TO T AL Suplementos 

de crédito.
Créditos

extraordinarios. T O T A L EN 1906 EN 1907

CASA REAL

Adiciona].
1' i ni. 

c

Dotación de S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia
— de S. A .  R. ei Príncipe de Asturias........
— de 8. A . R. el Infante D. Alfonso, inme

diato sucibor a m Corona.................... »

262.500

>

262.500
>

»

320 833 35 320.833 35
»
»

»

»

320.833*35

> 262.500 262.500 320 833 35 320.833*35 320 833*35

DEUDA PÚBLICA

4 ?
r. o

Vi

2,° Adic.

Interesas y amortización de acciones de Obras pú
bliciis................................... ......................................

Idem id . de ídem de carreteras.................................
Crédito preventivo para el pago de la Deuda que

se  emita......................................................................
Para satisfacer 3n Deuda reconocida á los Estados

»
»

»

»

2>

118.724*84
49.342

>

$

>

3.000.C00

118.724*84
49.342

3.000.000

»

5.026.535

»
• 44*79 

>

» 168.066*84 3.000.000 3.168.066‘84 5.026.535 44*79

CARGAS DS JÜ SilCíA

Obligaciones corrientes............................................... > » » » y> 3.744 73

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

l l l *  Adic.

2.° Adic.

3.° Adic. 

i .°  Adic. 

)2.° Adic.

Para satisfacer el haber de excedencia á un Oficial
L&trado del Consejo de Estado............. ................

Para completar el pago de ios gastos causados con 
motivo de la mayoría de edad de S, M. el Rey... 

Para satisfacer los gastos que origine la visita á 
esta Corte de SS. MM. FF. los Reyes de Portugal 

Obras de reparación del Palacio del Consejo de Es
tado ..............................................................................

Gastos que se originen á los diferentes Ministerios 
con motivo de Ja boda de S. M. el Rey.................

>

»

»

1.208 33 

202,895 85 

50.000 

>

1.208*33

202.895*85

50.000

»

>

»

»

»

»

»

275.825‘25 

1.500.000

2>

>

»

275.825*25 

1 500 000 »

»

»

»

> 254.104*18 254.104*18 1.775.825 25 1.775 825 25 »

MINISTERIO DE {ESTADO

7.°
1.° Adic.
2.° Adic.
3.° Adic.

4 A Adic.

Gastos de la Cosferencia de Algeciras.....................
Obligaciones de ejercicios cerrados..........................
Viajes de S. M. ei Rey á Berlín y V iena..............
Viaje del Presidente de la República francesa á esta

Corte............................................................................
Viaje de S. M. el Rey á París y Londres.................

150.000

»

>

279 675*87 
200.000

509 218 37 
250 000

150.000 
279.675*87 
200 0Q0

509.218*37
250.000

>
»

416.988*12
»

x>
»

>
416.988 12 

»

>
>
»

>
»

150.000 1.238.894*24 1.388.894*24 » 416.988'12 416.988*12 > »

MINISTERIOyjDE GRACIA Y JUSTICIA

9.° v 11 
9 A V 10
1.° Adic.

2.° Adic.

3.° Adic.

2.° Adic.

19 y 17 
Adicional.

3.°
¿ o

Obligaciones civiles de ejercicios cerrados............
Personal y material del Cuerpo de Policía judicial 
Haberes de excedencia ai personal del suprimido

Tribunal de lo Contencioso administrativo........
Gastos de viaje y dietas por Comisiones y visitas á

funcionarios de este Ministerio.............................
Indemnizaciones, dietas, viajes, Comisiones y com

pensaciones.......... ...................................... ...............
Obras ejecutadas en el edificio que ocupa el Minis

terio................................ .............. : ...........................
Obligaciones eclesiásticas de ejercicios cerrados.. 
Gastos de imposición del Capelo Cardenalicio de 

los Arzobispos de Valencia (en 1906} y de Bur
gos (en 1907)..............................................................

Personal de la administración de justicia...............
Material de ídem id......................................................

796.200 37 
>

»

»

»

»
72.045‘46 

»
124.100

10.660

»

12.907 40

25.000

30.000

25.000

2>

796.200 37

12,907*40

25.000

30.000

72.045*46

25.000 
124.100
10.660

27.958‘33
>

'>

»
121.073*96

»

»
»

»

>

»

44.280*75
»

25.000

27.958*33
»

>

i

3»

44.280 75 
121.073*96

25.000

93.289*17

»

>

>
»

&

»

1.003.005*83 92.907*40 1.095.913*23 149.032*29 59.280*75 218.313 04 93.289*17 2>

MINISTERIO DE LA GUERRA •

5.°
6.°
7.°

8.°
9N
10
11
14
19

1.° Adic. 
I.°y2.° Adic

2.° Adic.

4.° y 5.° Adic

4.° Adic.

5.° Adic.

Personal de Cuerpos permanentes............ ............. .
— de Establecimientos penales.. ..................

Subsistencias, acuartelamiento, alumbrado, com 
bustible, campamento y hospitales......................

Transportes militares.................... .............................
Cría caballar y Remonta.. <•........ ...............................
Material de A rtillería................................................

— de Ingenieros....................................................
Premios de enganches y reenganches......................
Obligaciones de ejercicios cerrados.............. ..
Material extraorainario de Artillería é Ingenieros

— de artillería de tiro rápido.........................
Para cumplimentar una sentencia del Tribunal de

lo Contencioso administrativo..............................
Ejercicios cerrados. —  O b lig a c io n e s  de 1904,

1.896 000; de 1905, 6.714 500...................................
Gastos de adquisición de 48 piezas de artillería de

m ontaña....................................................................
Indemnizaciones por expropiaciones y ocupaciones 

temporales y terrenos de propiedad particular..

>

a

946.981*70
>

»

»
x>

s>

>
*

581 041‘94 
6.100.113

2.472*22

8.610.500

»

»

$

»

1.528.023*64
6.100.113

2.472*22

8.610.500

»

>

’  140.000 
20.653

710.000 
250 000 
159.435 

2.000.000 
60.000 

190 600 
3.750.299*75 

»
>

>

»
»

»

>
»

1.211.994*54
»

1 555.840 

480.695*27

140.000
20 653

710.000 
250 000 
159.435

2 000 000 
60.000 

190.600 
3.750 299 75 
1.211.994*54

T>

»

1.555.840

480.695*27

»
>

»

»

»
»
»

x>

»

»

»
»

>

»

»

946.981*70 15.294 127 16 16.241.108 86 7.280.987*75 3.248.529*81 10.529.517*56 >

MINISTERIO DR MARINA

18
22

2 ° Adic.

3.° Adic.

4.c Adic.
5.° Adíe.

Material de A rsenales..............................................
Obligaciones de ejercicios cerrados....................... .
Derechos de importación á la Península del dique

de Subic......................................... *..........................
Para satisfacer se rvicios contratados y compróme

tidos que carecen de crédito legislativo..............
Gastos del viaje á Inglaterra del crucero Carios V . 
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de 

crédito legislativo....................................................

4.238 242*48

T> 1.214.993*74

3.763 889 81 
26.079*85

308.250 37

»
4.2:38.242 48

1.214.99374

3.763 889*81 
26.079 85

308.250*37

317.377
995.405*16

»

>
>

>

2>

V

>

317.377
995.405*16

A

 ̂ .

2>

>

»

>

>
>

Suma y sigue......................................... 4.238.242*48 5.313 213 77 9,551.453*25 1.312.782*16 1.312.782*16 » >
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Capítulos. S E R V I C I O S

1 9 0 6 1 9 0 9 CRÉDITOS ANULADOS
POR TRANSFERENCIA

Suplem entos 
de crédito.

Créditos
extraordinarios. TOTAL Suplem entos  

de crédito.
Créditos

extraordinarios. TOTAL EN 1906 EN 1907

Sumas an teriores ..................................... 4.238.242148 5.313.213*77 9 551.456 25 1.312.782*16 y 1.312.782*16 » »

6.° Adic.

1.° Adic.
2.° Adic.
3.° Adic.

4.° Adic.

Para satisfacer á D. Luis Navas la indemnización 
á que tiene derecho en cumplimiento de senten
cia del Tribunal de lo Contencioso adm inistra
tivo del Supremo. *................................$ . . . . . . .

Nuevas construcciones................... .......... ................
»
y

99.629
y

99.629
» 150.000

y
y

p
150.000

y
y 2.167.377

Material extraordinario del ramo de M arina........
Para construir la antedársena del nuevo dique de 

la Carraca y adquisición de un buque transporte 
Para aguadas y materias lubrificadores por deven 

gos de 1906.................... ....................... .

>

y

»

y

>

y

y

y

>

y

616 383*80 

1.700 000 

125.000

616.383*80

1.700.000

125.000

y

»

»

y

y
5.° Adic. Para satisfacer á la Compañía Trasatlántica gas

tos del viaje regio á Canarias á bordo del vapor 
A lfon so  X Í l . ......................... .......... ........................ > » y y 135.338 34 135.338 34 y y

4.238.242*48 5.412.842*77 9.651.085*25 1.462 782*16 2.576.722*14 4.039.504*30 r » 2.167.377

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

1 0 Personal de la Administración central................... y » y > 9 23.625 :>

2.°
6.°
3.°
5.°
24

1.° Adic.

2.° Adic.

3.° Adic.

Material de ídem id ....................................... .....................
Personal de Seguridad y  Vigilancia pública.. . . . .
Instituto de Reformas Sociales. ...................................... .. •
Material de los Gobiernos de nrovincia. . . . . . . . . .

206.275
285.472

»
>

y
p
»
>

206.275
285.472

»
y

»
»

60.000
150.000

»
y
»
y

»
9

60.000
150.000

»
y
»
y

y
y
y
y

Obligaciones de ejercicios cerrados.......................
Para pago de obligaciones devengadas en 1904 por 

transporte de correspondencia en el sudexpreso. 
Para satisfacer á D. Ramón Pueyo, padre del Ofl 

cial de Correos D. Antonio del Pueyo y Medarde 
Obligaciones que carecen de crédito por conduc-

y

»

»

y

75.000

15.000

85.000

»

75.000

15.000

85.000

350.299*75

y

y

»

y

y

y

y

350.299 75 

y 

y 

>

y

»

y

7>

y

y

y

y
4.° Adic.
5.° Adic.
6.° Adic.

F p n »  r a b ió n  d e  r a h ’e s  submarinos.................... y 180.000 180.000 y 550.000 550.000 y» y
Obligaciones de ejercicios cerrados.............. ...........
Idem devengadas por el personal de Seguridad y

»

y

153.188*91

126.975

153.188 91 

126.975

y

;>

>

»

»

»

y

y

y

y
7.° Adic.
8.° Adic.

Idem id. de material de ídem id ..............................
Para remediar los daños causados por los tempo-

»

9

41.850

150.000

41.850

150.000 »

y

y

p

y

»

» »
Adicional. Creación de una Comandancia de Caballería de la 

Guardia civil en Valencia. ................................... 9 y 9 255.000 255.000 y »

Idem. Construcción de un edificio para Dirección de Co 
rreos v Telégrafos........ ................................. » > y 9 500.000 500.000 » y

Idem. Para atender al socorro de familias pobres dam ni
f ic a d a s  t ío p  inundaciones............................. . 9 » y > 1.250.000 1.250.000 » y

491.747 827.013*91 1.318760*91 560.299 75 2.555 000 3.115.299*75 23.625 9

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

3.°
7 - °
20

Instrucción pública.—Gastos generales.—Material 
Enseñanza general y técnica.—Personal.......... ' . . .

» »
y
p

»
»
»

93.000 
25.750 

100.000 *

y
y
y

93.000 
25.750

100.000

y
9
»

y
r>
»

24 R ie r e ic io s  cerrados ........................... ...................... 658.024*43 9 658.024 43 967.293*83 y 967.293 83 y 9
Adicional.

Idem.
Haberes del personal de prim era enseñanza de 1904 
Gastos, de la Asociación Sismológica In terna

cional .........................................................................

y

»

204.458*10

5.000

204.458*10

5.000

y

y

»

y :

y

y

y

y
Idem.
Idem.
Idem.

ídem dftl erli nse de sol de 1905 . ..................... p 20.200 20.200 y y 9 y y
Idem del tercer centenario del Q u ijo te .................... > 350.000 350.000 y y 9 » »
Idem de la concurrencia de España á la Exposi

ción de Bellas Artes de M unich.......................... p 30.000 30.000 y y 9 y 9
Idem. Idem de la función de gala en el Teatro Real con 

motivo de la boda de S. A. Ja Infanta Doña Ma
ría Teresa.................................... .............. » 25.000 25.000 > y > y 9

Idem. Construcción de local para trabajos aplicados á las
un Til i naciones cirtoffráflcas.......... ................... y p ' y 70.000 70.000 y »

Idem.
Idem.

Gastos de formación del nuevo Censo e lectoral.. . 
Para premios á los artistas de la Exposición de 

Tedias Artes de 1906* ...........................................

y

y

»

p

y

»

y

y

300.000

70.500

300.000

70.500

y

y

9

>
Idem. Traslación, instalación y sostenimiento, durante 

tres meses, del Hospital Clínico de Barcelona... y » 9 y 100.000 100.000 y y

658.024*43 634.658*10 1.292.682*53 1.186.043*83 540.500 1.726 543 83 y y

MINISTERIO DE FOMENTO

6.° Servicios diversos de A gricultura, Industria y 
Comercio.................. ..................................... 128.000 » » 128.000 191.000 » 191.000 y a*

8.° Tfiprn id de Obras miblicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348.000 p 348.000 220.000 y 220.000 17.000
p

30.000
105.000
100.000

8.° Personal de Obras núblicas. ......................... . 9 p p y y
9.° y 10 Carreteras 1.026.000 p 1.026.000 5.320.000 y 5.320.000 y

11 F errocarriles........................................... .......... . P 9 p 172.559 y 172.559 y p

11 y 12
12 y 13 

14 
17

Adicional.

Obras hidráulicas........................... ....................... » p p 1.000.000 » 1.000.000 1.875.000 1.471.000
9Navegación mar í t ima•« . .* ...................................... 390.000 p 390.000 790 000 y 790.000 9

Posesiones en Marruecos*............................................
Obligaciones de ejercicios cerrados...............
Obras públicas extraordinarias y caminos veci

nales..............................................

y
y

p

y
»

2.000.000

31.490

p

y
y

2.000.000

31.490

5.649.091*85

»

»
y

y

5.649.091*85

y

y
y

9

1.987.559
y

9
Idem. Indemnizaciones al personal de la Delegación Re

gia de Pósitos.................................................. . > 9 » ¿> y 9
Idem. Para llevar á cabo el prim er ensayo de coloniza

ción en los montes y terrenos enajenables del 
Estado. ..................... • • ........................................ y p y

4
1.500.000 1.500.000 y y

1.892.000 2.131.490 3.923.490 13.342.650*85 1.500.000 14.842.650*85 1.892.000 3.693.559

MINISTERIO DE HACIENDA

1.° Personal de la Administración ce n tra l................. 1.594*89 y 1.594*89 278*15 y 278*15 y 9
3.°
5.°

— de la Administración provincial.............
— de Establecimientos fabriles •

y
p

9
p

»
p

y
15.493 32

y
y

y
15.493*32

y
y

10.537*44
p

12 Gastos diversos............... ............................................ 36.000 p 36 000 
62.285*93

p

37.000 y 37.000 9
13

Adicional.
Obligaciones de ejercicios cerrados.......................
Personal de la Administración de los puertos fran 

eos de Canarias ................................................ .

62.285*93

y

9

9

82.896*29

y

y

29.886*46

82.896*29

29.886*46

y

p

y

9

99.880*82 9 99 880 82 135.66776 29.886*46 165.554*22 y ro.537‘44

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

27
Adicional.

Idem.

Obligaciones de ejercicios cerrados........................
Diferencia de enajenación de plata fina en la Fá

brica Nacional de la Moneda y Timbre. . . . . . . . .
Avance catastral del Catastro parcelario de Es

paña ........................................... ...............

1.428.384*80 

1.664.117‘20 

1.200.000

»

9

>

1.428.384*80

1.664.117*20

1.200.000
y

p

1.435.188*58

»

y

y

y

y

1.435.188*58

y

p

. y

y '

9

%

y

p
Idem.
Idem.

Gastos de explotación de la mina A r r a y a n e s ..........
Para devolver á la Compañía A rrendataria de los 

arbitrios de los puertos francos de Canarias el 
saldo á su fav o r.......................................................

y »

9

200.000

y

300.000

3.164.379*50

500.000

3.164.379*50

y

9

y

9

4.292.502 > 4.292.502 1.635.188*58 3.464.379*50 5.099.568*08 y y



666  7 Mayo 1908 Gaceta de Madrid.-Núm. 128

R E S U M E N

1iS€S>@ CRÉDITOS ANULADOS
rOR TRANSFERENCIA

Suplementos 
de crédito.

Créditos
extraordinarios. TOTAL Suplementos 

de crédito.
Créditos

extraordinarios. TOTAL EN 1906 EN 1907

Casa Real.................... ....................................................................
Deuda pública............................. . .................................................
Cargas ¿e justicia....... ................................. ..............................
Presidencia del Consejo de M inistros............................... ..........
Ministerio de Estado........................................... ..........................

da Gracia y Justicia... . i ...................................... . . .
— de la Guerra................................................................
—  de Marina.....................................................................
— de la Gi>bare  aeió n.......................................................
— de Instrucción nú o lie a ...............................................
— de Fomento................... ..............................................

Gastos do las contricuciones y rentn ŝ publicas...................

»
>

»
159.000 

1.003.005 83 
916.981 70 

4.238 2-12*48 
491.747 
658 024 43 

1.892 000 
99 880*82 

4,292.502

262.500

»
254 104*18 

1.238.894*24 
92 907*40 

15.294.127 16 
5.412.842*77 

827.013 91 
634.658 10 

2 031.490

262.500
2>
>

254.104*18 
1.388 894 24 
'1.095.913*23 

16 241.108*86 
9.651.085 25 
1.318 760 91 
1 292.682*53 
3 9 ¿3.490 

99 880 82 
4.292502

168 066*84 
2>

»
149.032*29 

7 280.987-75 
1 462 782*16 

560.299*75 
1.186 043 83 

13 342 650*85 
135.667*76 

1.635.188*58

320 §33*35 
3.000.000

1.775.825*25 
41.6.988 12 
69.280 75 

3.248.529*81 
2.576.722*14 
2.555.000 

540 500 
1.500 000 

29.886*46 
3.464.379*50

320.833 35 
3.168.056 84

»
1.775 825*25 

416.988 12 
218.313*04 

10 529.517*56 
4 039 504 30 
3.115 299*75 
1 726.543 83 

14.842.650*85 
165 554‘22 

5.099 568*08

5.026.535
»

»
93 289*17

• 23.625 

1 892 000 

»

320.833*35 
44 79 

3 744*73 
»

2,167.377

3.693.559
10.537*44

13.772.384*26 26 048.537 76 39 820.922*02 25 920.719 81 19.497.945 38 45.418.665 19 7.035.449*17 6.196.096 31

Madrid 30 de Abril de 1908. =  El Ministro de Hacienda, Cayetano Sánchez B u s tillo .

M aam er©  £ •

Estado por secciones y capítulos expresivo de  las cantidades en que las obligaciones reconocidas y liquidadas h a n  excedido á la cifra del Presupuesto en 
los años d e  1308 y  1907 por los servicios cuyos  créditos son ampli&bles, formado en cumplimiento de lo que dispone el arí. 22 de la ley de Presupuestos 
de 31 d e  Diciembre áe 1907.

oss*o 1 9 0 6

o' S E R V I C I O S S er íe lo s  que figuran  
sin crédito 

á que se refiere 
el art. 2.° de la ley  

de Presupuestos.

Servicios cuyos créditos 
lian sido ampliados 

en virtud del art. 8.° 
y ot ros de la ley  

de Presupuestos.

i
TOTAL

Servicios que figuran  
sin crédito 

á que se refiere 
el art. 2.° de la ley 

de Presupuestos.

Servicios cuyos créditos 
lian sido ampliados 

en virtud del art. 3.° 
y otros de la ley  

de Presupuestos.

TOTAL

OBLIGACIONES GENERALES BEL ESTADO

Sección 3.a— D euda púb lica .

2 o
7 .°

Intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.............. .
Amortización de ios eré lites pendientes de pago en Dauda 

del 4 por 100 amo 'tizable. ................................... ................. 51.811*13

1.117.782*42 1.117.782*42 

51.811*13 

3.173 66

5.130

5.028.535

27.511*80

734‘45

103 666 AS

1.893.178‘48 1 893.178*48 

27.511*80 

734*45

103.666 18

8.° Amortización del primer décimo de los títulos del emprésti
to de. 175 millones de pesetas....... ....................................... 3.173*66 >

9.° Para atender al quebranto que ocasiona la situación de fon- 
des en el extranjero con destino al p&go de la Deuda exte
rio r ............................................ . . .  •.................................... *

10 Intereses y amortización de la Deuda del 5 por 100 y comi 
sión B*nce de España......................... ...................... 2> 5 026 525 %

11
12

Crédito preventivo para el pago de la Deuda que se em ita ... 
Intereses de depósitos necesarios en metálico y de consigna 

ciones voluntarias.................................................... ..........

» 26.535. 

464.228‘77

26.535

464.288*77 624.401*01

»

624.401*01

151.606*78
A d :c. Gnrtrs de la conversión acordada por la ley de 27 de Marzo

f¡p 1000_________________ __________________ _..... .................................. .. 191.244*78 191.244*78

60 114*79 6.828.385*97 6 876.500*76 131.912*43 2.669.186-27 2 801.098*70

Sección  5.a

Tínico. Clases pasivas. .................................................................. * 647.213*19 647.213*19 2ru<To 505.204*70

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Sección  4.a

MINISTERIO DE LA  GUERRA

L °
3.°

Aa  le  A m in !tLr«»í*í An í»atí . ......... .............................. & 30 978*62 

IR.OÍH‘69

30.978*62

18.007*69
2.119.46914

356*24

Personal de las Capitanías generales, Oficinas y Establecí
irrs: ¡pn+ruc: A p¡ IPPíFÍ OTFlftS................................... .. » 2.64.1 ‘26 2.641*26

450.662*085,.°
6 .°
7.°

i Hih diifArrirts íiermsmentes*.................... 2.119.469*14. > 45066208
P ph*"yiiti a l dí* "Ktafcahl J3 c im ie n to s  n en  al e s . . .................................. .. ?> 356*24

927.390*71
Subsistencias, acuartelamiento, alumbrado, combustible,

iPísi y/\ v  Ji fí i* ¡í i i 1¡flL í OS * * . ~ .............. 927.390*71 322.854*27
252 OOO

322.854 21 
252.0008.°

12
13
14 

* 17

'TV'iim cnArríi,pt<2 nriiliUríí WfiK - . . ~ ......... .. * t • i t . > 226.250*80 226.250*80
100

»
f¡.Q(¡tns¡ di TPp'<;fi4 fi i mu revistos....... .. i . * * » . ......................... . 2> 100 > »
nniíipíi UíRTi dímadas. ........... ........... , . . i . . . . . . . . . » 11.995*53 11.995*53 * 6.411*04 6.411*04
Premios de enganches y  reenganches. .....................................
Jefes y Oficíales retirados con arreglo á las leyes de 8 de 

Pinero 7 fi ñp líflhpñro dfl 1902. t » » •• « « •• »

13.741*17 13.74P17

a

16.904*04

38.517*75

16.904*04

38.517 75 
16 693*84'■18 Obligaciones emanadas de la ley sobre Accidentes del trabajo a 16.018*11 16.018*11 » 16.69384

> 3,364.303 01 3.364.308*01 > 1.106.684 28 1.106.684*28

Sección 5.a

MINISTERIO DE MARIANA

5.° Personal de Cuernos oermatientas..................................... > 65.000 65.000 *> T>
12 Premios de enganche............................................................. > 2.583*43 2 583*43 10.854*37 10.854*37
21 Accidentes del trabaio.......................................................... » 11.905 79 11.905*79 11.888 25 11.888*25

79.489*22 79.489*22 » 22.742*62 22.742*62

Sección 6.a

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

18 Honducciones v  castos diversos de Correos..........  .......
1

46.701*95 46.701*95 37.923*35 37.923*35
25
26 
28 
29 
23

Gastos diversos, Guardia civil, pluses y transportes.. . ¿ . 
Personal de la Dirección general, planas mayores y  tercios.. 
Provisión de pienso y utensilio...........................................

630.289*99
9.228*34

198.416*20
38.028*58
1.500

630.289*99
9.228*34

196.416*20
38.028*58
1.500

»
1.079 441*80 

49.394*72 
79.813*54

1.079.441*80
49.394*72
79.81354

Premios de enganche y reenganche............................. .. * . 13.703 30 13.703*30
A dftl trahuio ............................................................. >

> 922.164*86 922.164*86 7> 1.260.276*71 1.260.276*71
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o03 S E R V I C I O S Servicios que figuran 
sin crédito 

á que se refiere 
el art. 2.w de la ley 
de Presupuestos.

Servicios cuyos créditos.
han sido ampliados 

en virtud del art 3.* 
y otros déla ley 
de Presupuestos.

T O T A L

Servicios que figuran i 
sin crédito 

á que se refiere 
el art. 2.° de la ley 
de Presupuestos.

Servicios cuyos créditos 
han sido ampliados 

en virtud del art. 3.° 
y otros de la ley 

de Presupuestos.
T O T A L

S ecc ión  8 . a

MINISTERIO DE FOMENTO

Arcidentes del trabaio ............................................... . .......... .. » 12.358*25 12.358*25 1 » 3.232 68 3 232 6810

S ecc ión  9 .a

MINISTERIO DE HACIENDA.

1 0 2.897*85
30.763‘03

2.897*85 >I.Q O 30.763*03O.
£ O y> 280.299 12 280.299*12 386.834-26

5.000

386.834*26

5.000
A. 3.° Obras de reparación en el ex convento de San Pablo, de Se-

> >

313.960 313.980 391.834 26 391.834 26

S ección  10.

1.°

G A S T O S  DE L A S  C O N T R IB U C IO N E S
Y RENTAS PÚBLICAS

Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, culti
vfí v íyjtTiadíftB*ía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.542.976*63 1.542.976*63 » 1.770.456*28

179.172*54

i .770.4o6'2b 

179.172*54
5.° Premios de cobranza de la contribución industrial y de co

mercio ........................ .. 247.998 02 247.998 02
7.°Q O

ííp f*nhrflTi7a del imouesto de minas............. » 11.510 83 11.51083 34.829 14 
121.553 41 

3.975 29

488*83

34 829*14 
121.553*41 

3.975*29

488-83 
69.1 -18*51

hrí í*# fdÚYi v PTrpfiridií*inii dw rédulas D8rso nales.. . . . . . . . . . > 184.126 78 184 126*78O.
9.°
10

Premios de cobranza del impuesto sobre carruajes de lu jo .. .  
Premios de cobranza del impuesto sobre Casinos y Círculos

pp.rtfftn ............ ......................... ..........................................

> 4.130*06

36*24

4.130*06

36*24 »
12
16

Ga’ítoís rta! Timbre del Estado.......... .............. ............................ 206.956-20 206.956*20 > 69.148-51

»
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de 

Oh vas níihlífíiis..................................................... .. 56.523^55 56.523*55 1.095.719*07 1.095.719*07 
364 560 8L 
o9ó 385 57

155.555‘28

17 > 252.250*43 252.250*43 364.560*81

155.555-28 
138.852‘71

l  i 
18 
22

Fabricación y acuñación de moneda.......... .̂.......................... .
Premios de ventas y de investigación de bienes desamortiza

dos, gastos generales de ventas, publicación de Boletines 
oficiales, derechos de Peritos tasadores, apeos y deslinde de
ti&efcs...................................... .. i . • . . . .  ........................ i • t

2> »

171.970*71

»

171 970*71

396.335 57

25 R rdos.—Personal...................... .. ■. .......... .. 91.328-13 91.328 13 138 852*71
m 56.523l55 2.713.284‘03 2.769 807*58 1.492.054-64 2.838 592 80 4.330 647-44

R E S U M E Ü

TAfiiiiíí'í in ú . . . .  ....................................... ............. 60.114*79 ; 6.826.385197 6.886.500*76 131.9I2*4£
i>

2.669 186*27 
505 204 70 

1.106 684 28 
22.742-6 ¿

2 801.098*70 
505 201*70 

1. i 06.684‘28 
22 7 42-62

X.'UljlUWi
Clases ]
M ir\í c+Ai

» 647 213*19 647 213 19
>*»írN río la ^ 5 - i ' j __  _ . ________ __________. . . . . . . . . . . » 3.364 308 01 3 364 308*01 T>

Idem de Marina ....................................................................... ................ • • • » 79.489 22 79 4S9:22

Tííptyi iíh FAinií'i'nto ......................................
922.164 86 

12.358 25
922.164*86 

12 358*25
» 1.260.27^-71

3 232*68
1 2G'>.v70 71 

3.23 i 68
Idem de Hacienda....................................... ....................................................
Gastos de las contribuciones y rentes públicas........................................ 56 523 55

313.960 
2.713 284*03

313.960
2.769.807*58

»
1.492.054-64

391.834 26 
2.838.592-80

391.831*26 
4.3o0.647 44

116.638^34 14.879.163*53 14.995.801*87 1.623.967*07 8.797.754 32 10.421.721*39

Madrid 30 de Abril de 1908. =  El Ministro de Hacienda, Cayetano Sánchez Bustillo.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S u b s e c r e t a r ía .

Estado demostrativo de los expedientes ingresados y  despa
chados .por esta Presidencia y  los Ministerios durante el 
pasado año de 1907.

Pendientes T , n , , Pondiont.es i o v Ingresados Despachados k>, ... . ,C E N T R O S .  on í . °  Inoro 3 Wft7 [ en di Diciembre
de 1907 . e n m i ‘ o n l U , • do 1907.

Presidencia  212 760 818 154
Estado ( 1 ) , . . . . . . . .  212 21.214 35.649 318
Gracia y Justicia.. 1.433 7.060 7.910 383
Guerra  7.330 49.643 47.778 9.198
Marina  568 13.595 13 472 691
Hacienda  71.093 36,843 38.951 68.985
Gobernación  30.105 29.549 54.213 5.441
Instrucción pública 2.065 35.816 36.303 1.578
Fomento  2.977 31.789 30.906 3.860

Totales  115.995 226.272 224.000 90.808

(1) El Ministerio de Estado expone que la diferencia que 
se observa entre el número de documentos que tuvieron en
trada durante el año 1907 y los que quedaron pendientes en 
1.° del actual, obedece a que un gran número de los prime- \ 
ros no tiene vrámite, por tratarse da despachos que sólo sur 
ten efectos en los expedientes person&lis, habiendo otros 
que, por el aontr&rio, producen diferentes Ra&les órdenes.

Madrid 1.° de Mayo de 1908. =  El Subsecretario, Salvador j 
Canal?.

MINISTERIO DE MARINA
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  N avegación  y  P e s c a  m a rítim a .

S ección  de H idrogra fía
A V IS O  Á L O S  N A V E G A N T E S

En cnanto raciba a bordo este aviso deberá cor r eg i r se  
w  a# ««rte* derroteros respondientes.

•■'Océano A tlá n tic o  dkl E s t e — 0£ s p » i i » « — R ía  d e  V i f ¿ o . — 
Cam bio do situación  de boyas .

Núm. 277.— la ría de Vigo se ha cambiado la situación 
de las boyas d« Bauzas y Cabo de Mar, quedando er* la si 
guiente forma:

^  Bouzas.— ̂  ha c o r r ió  haci» la ría 278 metros 
al NNW. de su antigua posición, queólando fondeada por

fuera del «Petón del W> en un calado de 14 metros, referida 
la sonda al cero del mareógrafo de las obras del puerto.

Boya de Cabo de Mar —Se ha corrido hacia la ría 117 m e- I 
tros en la línea de su antigua posición y el cabo de dicho | 
nombre, quedando fondeada en 19 metros, referida la sonda J 
al cero mencionado. ¡

La boya de Bouzas está reemplazada actualmente por un j
bocoy, en tanto se lleva á cabo su reparación. i

Piano núm. 198 de la sección II. ¡
Mar Mediterráneo.—E § p a o a a .—P a la m ós.—L u z I

d e l pu erto . ¡
Núm. 278.—La luz verde que se enciende en el extremo j 

del nuevo muelle ha sido corrida 80 metros mar adentro y \ 
colocada en una pila de bloques que sobresale del agua unos j 
2 metros. Está situada á 440 metros del arranque del mué- \ 
lia y á 80 metros del extremo del pedazo construido, el cual I 
tiene en la actualidad 360 metros, d8 suerte que la distancia 
de esta luz á tierra ©s de 440 metros.

Cuaderno de Faros serie E, pág. 32.
Plano núm. 306 A de la sección III.

( Continuará.)

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e ta r ía . .

T ribu n a l de  op os ic ion es  á una plaza de P ro fesor  de 
estudios generales de  c iegos, vacante ten  el C o leg io  
H acion a l de Sordom udos y  de C iegos.
Los señores opositores á dicha plaza, D. José María Carro

ño y Lechón, D. Ricardo Gordo y Alcalde, D. Ambrosio R a
món González, D. Augusto Sanz y Echeverría, O Anselmo 
Sanz y López, D. Antonio Rodríguez Sancho, D. Francisco 
de Paula Mendizábal, D. Ceferino Molina y Vaquero, D. N i
colás Navas Amat, D. Mónico Arguisuelas Vilialvilla y Don 
Vicente Tejerina y Vega, se servirán concurrir el día 25 de 
los corrientes, á las nueve de la mañana, á la Biblioteca de 
Filosofea y Letras del Instituto de San Isidro, para dar co 
mienzo á los ejercicios.

Los señores opositores ¿ quienes faltare algún documento 
en sus expedientes lo presentarán antes de dar comienzo á 
los ejercicios; de lo contrario, serán excluidos*

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, 
Madrid 6 de Mayo de 1908.— E1 Presidente del Tribunal, 

.Tnsft J. Herrero.

E s c u e l a  C e n t r a l  d e  A r t e s  I n d u s t r i a l e s  
é  I n d u s t r i a s .

 E nseñanza no o ficia l.
Se convoca por el presente anuncio á los que en el mes de 

Junio próximo aspiren á dar validez académica en esta Es 
cuela á los estudios que en ella puedan aprobarse, hechos por 
los interesados fuera de los establecimientos oficiales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ilmo. Sr. D irec
tor, expresando literalmente el nombre y apellidos, pueblo 
de su i2aturalez*. edad, profesión y habitación en esta Corte., 
consignando las asignaturas en que solicitan examen.

Dichos aspirantes presentarán sus instancias en Ja Secre
taría de la Escuela durante los días lectivos de la segunda 
quincena del próximo mes de M&yo, en las horas de di.ez á 
uoce de la mañana.

La justificación de los estudios hechos en otros estableci
mientos se hará por certificaciones académicas oficíale*, que 
los interesados solicitarán en los mismos con la anticipación 
necesaria.

A l entregar las instancias para dar validez académica á 
estudios no oficiales, presentara el aspirante dos testigo») -de 
conocimiento, vecinos ne este Corle y provistos de eé ula 
personal corriente r que identificarán la persona de aquél á 
s&tisfac-fión da la Sse atería.

 ̂ El Oficial de la mi-ra* aute el que haya de hacerse la iden
tificación podrá no admitir los testigos presentados, y el as
pirante los sustituirá por otros que satisfagan debidamente 
á aquél.

 ̂El aspirante que b l á s i d o  ya identificado en convocato
ria anterior podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, ¿ on - 
dición de que exprese en el texto de su instancia el curso' 
académico j  el mes en qoe lo efectuó.

El pago de los derechos se efectuará al tiempo de presen
tar las instancias referidas.

Los que obtengan las papeletas de examen y no se presen
ten ante los respectivos Tribunales al ser citados por éstos, 
ó quedasen suspensos en el mes de Jumo, podrán utilizar 
aquéllas, sin pedir nueva inscripción de matrícula, on ol-mes. 
de Septiembre del mismo año, al ser nuevamente cítalos par 
dichos Tribunales.

Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que ws- 
pmm á dar validez á »us estudios corno no oficiales necesitan 
haber obtenido previamente del Ilmo. Sr. D«rector :&adm i
sión de sus renuncias de aquellas matrículas qu*> les será, 
concedida, con pérdida de todos los derechos que par alias 
adquirieron, si no están consignados para los exámenes e x 
traordinarios ó sujeto-s á responsabilidad académica.

Los aspirantes a: cuál-juie** clase de examen se someterán 
á la autorida l y disciplina académicas en to los los actos que 
verifiquen con ocasión de jos mismos, igualmente que los 
alumnos de la cíase oficial.

Madrid 29 de Abril do 1908.—El Secretario, Hilario J* 
Arnau.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
E s c u e l a  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  i n t e r i o r .

R e ctifica c ió n .
En la conclusión 2.a de la Real orden de 30 de A bril ú lti

mo, publicada en la G aceta de 5 de los corrient es, dirigida 
al Gobernador de Palencia, se consigna: «medíante precio, 
teatros de actores, toreros ó aficionados »; y deVi decir: «m e
diante precio, trátese de actores, toreros ó aficionadas ».

Lo que se rectifica á los «iéctos oportunos*?*= El Inspector 
general, Eloy Bejarano.
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125
12f

Se ignora..............................................
Idem........................................................

Para Escuela de niñas................................................. .
Para estudios................................................................

. Se ignora.......
, Idem...............

, Viana..............................
Idem...............................

El Ayuntamiento.................. ’. .............
Idem.......................................................

m
T2f

Idem........................................................
Idem......................................................

Idem..............................................................................
Para Hospital................................................................

Idem...............
Idem...........  .

Idem................................
Idem...............................

Idem..................................................
Idem..............................................

129 Idem................... .................................. Para Escuelas............................................................... Idem............... Villafranca..................... Idem.......................................................
13(
131

Idem........................ .................................
Sor Joaquina Benita de la Cruz* ............

Para Hospital y Escuelas.. . .  .....................................
Para Hospital, Escuela y dotar doncellas.....................

Idem...............
Idem...............

Viscarret.........................
Zugarramurdi................

Idem....................................................
El Alcalde y Párroco.............................

13? D. Andrés de Zúñiga............................... Para estudios y dotar doncellas.................................... Idem.... .......... Zúñiga.............. ............. La Junta provincial de Beneficencia
133 Sancho Y de Navarra.. . .......................... Casa de Expósitos y Hospital de peregrinos y enfermos. Roncesvalles.............. ... Prior y Cabildo de la Colegiata..........

P R O T I H C I A

1 D. Manuel Vázquez Arango.............. . Donativos y socorros á los pueblos de los Ayuntamien
tos de Celanova, Castelle y Verca..............................

Escuela de Mocejos para enseñanza gratuita................

•

2 D. Félix Torres Armas............................
16 Julio 1873. . 
30 Julio 1846..

Celanova.........................
Viana del Bollo (Mocejos). 
Amociro (Cornoces)

El Alcalde y el Párroco....................................
El Obispo de Astorga............................  ,

3 Doña Ramona Villar Tabeada.. . . . . . . . . . Asilo de Santa Catalina para enseñanza gratuita. •. •. 24 Junio 1881.. La Hermana de la Caridad que dirige el esta
blecimiento. ..........................................

4 D. Bernardino de Prado Ulloa................. Obra pía de Rioboo para Escuelas gratuitas....... ........ 19 Sept. 1784.. 

Siglo X IV ....s

Cenlle de Rioboo. . .  . El Cura párroco de San Félix de Navia, el de 
Santiago de Anyo, el de Santa Marina de Go-
máriz y D. Florentino de Temes...................

El Alcalde, un Párroco de la villa y el de Sam* 
payo de Ventosela...................................... ..

5 D. Bartolomé Yáñez j  D. José de Mera... Hospital de Nuestra Señora de los Angeles................. Ribadavia......... .............

6 D. Ignacio Parada.......................... ......... Enseñanza católica y gratuita... *.............................. 25 Mayo 1894.. 
20 Mayo 1901..

27 Julio 1840 ..

Ginzo de Limia.............. El Párroco v íMiatro dfil fund&dor.i...
7 Doña Ramona Villar Taboada.................. Idem gratuita de la Madre Milagrosa.......................... Cañedo de Cálvelo...........

AJI 1- JL fill Wwv J vUCtti v pCIl ¿vil luO viVl A UmUAUVI «Mi*
La Superiora de las Hijas de la Caridad......... . |

8 D. Juan Francisco Alvarez....................... Idem elemental de San Juan de Lourido..................... Cortegada........................ » 1
9 Doña Ramona Villar y Taboada.............. Escuelas gratuitas de la Purísima Concepción............ La de párvulos 

en 1895y la de 
niñas en 1898.

■
Orense.......... ..................

í i
*

10 Se ignora*............................... ......... . Hospital de San Roque..................... ................... ........ Idem *..............................
M N

11 Idem.......................................................... Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes.......... Idem.............. ...............
12 Presbítero D. Manuel Chaos............... Escuela pública gratuita............................................... Año de 1857... 

Año de 1886...

Viana del Bollo. • • ......... »

13 Real Patronato*.............................. .......... Escuela de párvulos....... ............................................ Trives................ . » '

P R O V I N C I A

1 D. Juan Blanco ........................................ | Enseñanza de Latín, Teología, prebenda para estudian- 
1 tes y dotes á huérfanas y religiosas......................... Año de 1741... Concejo de Pilona, Infiesto 

Gijón . . . .  . . . . .  .. .

...... ............... . ' ' 1

Excma. Sra. Marquesa de Vistalegre. . . . .  v • 
Alcalde, Síndico del Concejo, Juez municipal,

Párroco y mayor contribuyente de Gijón......
La Priora del Convento de Agustinas, Director 

del Instituto de Jovellanos y Cura párroco de

2 D. Antonio Suárez Pola.......*........ . Escuela* Asilo............ ........................................... . 11 Nov. 1879...
3 Doña Justa Francisca de Jovellanos....... Escuela para niñas huérfanas..................... . 23 Junio 1794.. Idem..............................

4 D. Manuel del Rivero y Patallo................ Escuela de niños................................*........ 8 Nov. 1813... Tazones, Concejo de Vi- 
llaviciosa....................*

5 1). Damián Sierra y Arbona.............. Escuela..............................................................• ..* ... Año de 1801... San Jorge de Heres (Go- 
zón).i.......................... Párroco de San Jorge de Heres y Párroco de Ba-

Alcaide de Llanes, Cura Párroco de Hontona J 
Profesor más antiguo del Colegio.................

6 D. Francisco del Hayo y Junco................ Enseñanza de niños y niñas y estudios mercantiles... 17 Dic. 1884... Cardoso (Llanes) • . •

7 D. Mariano Suárez Pola.......................... Enseñanza*....................................... ............................ 13 Nov. 1879... Luanco.. . .  . .. . Alcalde, Síndico, Juez municipal, Párroco y ma
yor contribu ? ente de Luanco •• • • • * 

Párroco, Alcalde, Síndico del Concejo de Viña*8 D. Manuel García Junceda....................... Escuela............................................ ..................... . 18 Feb. 1882 Valdedo..........................
9 D. Juan García Sampedro........................ Dotes ¿ doncellas nohres y virtuosas*.................... 27 Oct. 1714...

28 Mayo 1595.. 
Año de 1681... 
31 Agosto 1764.

18 Nov. 1707... 
25 Sep. 1631...
9 Sep. 1747... 

20 Abril 166i ..
19 Junio{1749..
20 Oct. 1626... 
Aüom del siglo XVII.. 
15 Eneról707..

Sotlftllo ÍPfllíi. Ha TiAurI
10
11
12

13

D. Alvaro Valdés y Caso..........................
D. Santiago Fernández Vigil de Quiñones. 
D. Diego Martín Solís............ ................

D. Antonio de Ron.............. .

Misas, luminaria, asistencia á estudiantes y doncellas.
Dotes á doncellas y religiosas *....... ............................
Dotes a doncellas.. . . . . .  • . . . . . . . .••.«•••*#>... . . . . . .

Dotes ¿ doncellas y pensiones á estudiantes......... . ..»
Dotes á doncellas.......... .... ................................. .
Escuela y pensiones á estudiantes . . . ;..... ..............
Escuela v dotes á doncellas. * . . .......................... .
Dotes á doncellas y religiosas y pensiones á estudiantes
Dotes á doncellas.........* *. ................ ;.........
I d e m . . . . . . . . . . .  ¡,.. •
Dotes á doncellas parientes del fundajdor.

U V b X U I lU  U u  U U l i o J f t  •

Concejo de Piloña...........
Cabueñes (Gijón)............
San Pedro Ambás (Villa- 

viciosa).... ....................................Cotía í a  /i a Tinan

Junta provincial de Beneficencia....................
Idem

i

Idem....... ........... ................. ...............................
J A  A«V\ .

14
15
16
17
18 :

19 ]

20 1

D. Alonso de Bello ......................................................................

D. Joan García Alvarez.......................................
D. Pedro González...............................................
B. Francisco Cubillas Valdés...................
D. Juatt García Arias................................
D. Gabriel de Lorenzana.............. .............
D. Juan Queipo de Llano.. . . . . . . . . . . . . . .

uuuuvju ue x meo. . . . . . . .
Concejo da Miranda. .
Candamuéla (León)....... .
Collera (Rivadesella). . .  > 
Concejo de Cañdamo.. . .  '• ' 
Concejo de. O vi edo.. . . .  >.
Concejo‘de Siero..............
Concejo de Tinco......... .

Idem................... .!...........................................
Idem'.. < . . . . . . . . .  .¿........ ...................... .........
Idem.................. ............ ...............................
Idem........ ...........i. .......................
Idem t....... ............v-........ ......................*..........
Idem.................... ......... ............ •••*•••* jj'
Idem *.............................. ............................. ...
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CAPITALES RENTAS

A HT TT i T H

f S c h a FINCAS URBANAS FINCAS RÚSTICAS C E N S O S INSCRIPCIONES T Í T U L O S
ACCIONES C R É D I T O S T O T A L

A Al U A L E S

O B S E R V A C I O N E S

de . DEL BANCO Krm

la clasificación. Pesetas. Cts.i Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesesta. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

i » » > p » »  • r> p p 2.615‘94
» » p » » 2> p » p p

p p » » p P p > p »

P » p p P p p p » p

P p » » P p p p >

P P » » p P p ■P p p p

» » P  * 12.000 p 11.003 p P 289.172*53 2.374 El resto del capital en deuda de la Exerra. Diputación
de Navarra.

P 3.000 P 49.496*81 1.550 35 21.000 p 2.327*44 75.04746 98945 Por la mala situación de. la agricultura n > se cobran
la mayoría (le los intereses censuales.

15 Noy. 1907...... La Colegiata P p 61.485 98 a p p 61.485'98 1.844'50 »

T o t a l . . . . «. 2 065.853 30 111.573-59

3  1 1  O Ü B I T S B

p P » 276.17P87 p p 125 276.296*87 8.851*44 Próximamente se reparten 2.869 pesetas cada semestre!
> » P p p 120.500 p p 120 500 2.94520 *

p p 18.000 25.000 3> 80.000 > * 123.000 6.500 Los censos consisten en cinco fanegas de centeno pro
cedentes de foros.

i  }> p p p » 105.000 p p 105.000 5.250 »

1 * p p p P 129.000 p p 129.000 6.420 Se desconócela feclia exacta de m  institución, p?ro-
fué fundada por los Caballeros Hospitalarios de dan
Ju&n de Jerusalén. Eu el siglo X V I fu é  cuando el
Sacerdote D. Bartolomé Yáñez varió ei. nombre y
dotó con censos á la población, y en 1775. el vecino
de Madrid D. José Mera, natural de Ribadavia, aportó
225 pesetas, impuestas en varias Sociedades que que
braron, quedándoles sólo las acciones del Banco.

* 7.000 2.500 p 250.000 p p p 259.500 8.000 »
¡ P 8.000 12 000 p p p p p 20.000 1.850 Parece que por acuerdo de Ja Comunidad ha dejado d e

i funcionar la Escuela, por insuficiencia de la renta.
p 875 30.000 1.425 p p p p 32.300 857 p

58.000 P p p p » » 58.000 2.395 p
¡ P » 1.076*95 48.475*35 p p p 49.552‘3Ó ■1.939*01 Los censos que figuran no se pagan con puntualidad.

2> P 515 17.830‘56 p p p 18.345 56 713*22 Idem.
2> P P p p » p p p > El fundador no dejó bienes determinados, limitándose

a imponer á los herederos ei sostener la Escuela.
» P p p p p p p p El Real Patronato se encarga de pagar ¿  la Maestra

1.200 pesetas anuales.

T o t a l . . . . 1.191.494*63 45.720*87

PE OVIEDO

P  ignora. . . . . . . . 2.500 3.100 38.378*50 84.617‘39 17.110 88,000 25.000 258,705*89 6.950472 p .

P  Die. 1897 . » 7.000 » p 175.000 p p 182 000 7.000 El edificio para Es juela-i s lo se halla en construcción.

|o consta haya sido
¡clasificada.......... 7.500 » p 16 304‘16 p p p 23.8044 6 1.01246 p
P«m.................... p p 12.031*25 p p p 12.031‘25 481 25 El Patronato de esta Escuela fué conferido interina

mente & la Junta por R. O. ¿e 29 Novitm ore 1902.

pem.............. 350 350 100 10.376*99 p p p 11.176 99 437*42 »

1 Agosto 1903 . . . 14.000 7.680 p p 187.500 p » 209.180 ; 7.585‘50 Los títulos están en poner del albaciazgo de D. Fran~
cisco ¿el Ho o, que ejerce de Presidente la Socie
dad de Amigos de! País de i». Enhena (Cu4 a), gestio

PWc. 1817...
nando sus Patronas Ut «xrrega-del capital.

175.000 p p p 503.500 p p 678 500 20.140 p

1 Junio 1892........ 2.500 1.000 p 142.500 p > p 146 00Ó 5.700 p
►consta hayasido
►•asifieada......... » 12,98941 » p p p p 12.989*11 205494 pBeqx .
KIüVm • • • > 17.460*25 12.346*46 p p » 29 806 71 1.017-81 p■¿GUI , 9 % > > p 3.546 45 p > p 3 546 45 143-85 p

|etn ... *» 2.120 66 9.471‘57 19.65242 p p p 31.214 35 1 133 23 p...
BPtn * * » 2.325 29.596‘71 p p 31 921-71 1.253 61 pWblll
n eiü 1 p » 16 322 58 3.728 87 > p p 20.051 45 626 20 p

p 275 14.645474 p p p 14 929*74 594*09 p

Bpm * * p » 275 14 645*74 p > p 15 421 92 521 64 p
■T • •

* p  \ p 8.576 13 26.440‘34 p p p 35.016*47 1.314 73 »
| t m p p 3 810 632459 p p p 4 442*59 139*74 p

letu * * * p p p 4 072-32 p p p 4 072132 162 89
p x> p 11.717 97 13.000 » p 24:717 97 952 711 La Junta es Pe*'ro a s  innriña.
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- J
21 D. Leandro Martínez de V e g a ..................... Dotes ¿ doncellas, trajes á pobres, alumbrado del San

tísim o, Escuela y funeral del fundador .......................
Dotes á doncellas y pensiones á estudiantes.............
Dotes á doncellas y religiosas; pensiones á estudiantes 

y m ilita res..............................................................................

22
23

20 Marzo 1624.. 
4 Oct. 1598 ...

28 Agosto 1630.

Mieres........... ........................
Pifin^Pin Hft TinPin

Junta provincial de B eneficencia .. .

D . Antonio García Valdés R ob led o ...........
En varios C oncejos........... Idem ...........................................................

24
25

D. Gutierre Bernaldo de Q u iró s .................
D Nicolás Ramón deFhma . .................

Pensiones á pobres, á estudiantes y dotes á doncellas.. 
Hospital. . ...........« . . . ........................ ...........................

11 Sep. 16 36 ... 
21 Sep 18 04 ...

20 Julio 1895 . .

Concejo de T ineo ...............
G ijó n .. ..................................

Idem .’......................................................................
D. Francisco Pando Torcuato Hevia v Párí-ÁÁ.

de San Pedro, de G ijó n ...............................
D. G regorio Martínez Arango y Folgúerág’ 

Benito Inclán Martínez y D. José LlanoFer 
nández .....................................................

“26

27

E scu ela .............................................. ...............................•«.*. Villam ondrid (Salas). . . .

D. Fernrndo Morán Lavandera, Abad de
2 Enero 1797.. 

29 Oct. 1882 ...23

Santa Doradla...............................................

D Antonio Alvarez G alán ........................... Escuela..........................................................................................

G ijon .....................................

San Martín de Laspras 
C a stríllón ...................

El Ayuntam iento de G ijón, siendo Director e1 
del Instituto de Jovellanos............................  J

D. Rosendo Muñiz y Galán..........................
23 D. Damián Morán Valdés.............................. Dotes á doncellas................. .............. »•»............................... A ño de 1672 ... Concejo de Lena................. Junta provincial de B eneficencia .. .
30 B1 Gobernador civ il que fué de la provin 

cia el año de 1850. ...................................... Prestar albergue y  auxilio  á los transeúntes.................. A ño de 1850... Fanfaraón y  Valparaíso, 
Pola de A lla n d e ............ I d e m . . . . . . ..................... .............. *...........................

31 D. Juan de Palacio.......................................... Dotes á doncellas. .................................................................... 2 Agos. 1736 . 
2 Mayo 1566 y 

7 D ic. 1568..

Pola de S iero ...................... I d e m .,...........................................................
32 D. Fem ando Valdés y  Salas..................... Recoger doncellas virtuosas para educarlas....................

Oviedo................................. .. Claustro de la Universidad de O viedo.................
Rector de la Universidad de Oviedo, un Diputa 

do provincial, el Concejal Síndico del Ay un 
tam iento ó A lcalde y un Patrono de sangre.. 

Rector y Claustro de la Universidad de Oviedo. 
Sr. Gobernador civ il (Presidente), Fiscal déla' 

Excm a. Audiencia (V ocal nato), un Canónigo, 
un Diputado provincial, un Concejal, un Ca 
tedrático de Facultad, un V ocal del Consejo 
provincial de Agricu ltura, un mayor contri 
huyante por industrial y  un particular vecino! 
de Oviedo.............................................................

33 D. Lorenzo de Solís. ...................................... B iblioteca. ........... ............................................................... 7 Julio 1750. . Idem . . .  •. . .  ........... ..........

34 D. Juan Pérez V illam il.............  . . . . . . . . . Cátedra de Religión  Católica, A postólica y  R om a n a ...

i Facilitar á préstamo á los labradores de la provincia 
pequeñas cantidades para atender á sus faenas agrí ! 

I colas......................*. •«............................................................

11 A bril 1825.. 

• A ño de 18 57 ...

Idem . . ................................

25 Se fundó por iniciativa de D . Antonio 
Quesada, Gobernador civ il y otras enti 
dades............................... ................................

Oviedo, y extiende su ac- 
* ción  á toda la provincia<

36 D. Adolfo Natural, en unión de varios so 
cios. .................................................................

Monte de Piedad de Gijón, fundado á in i
ciativa de D. Calixto Rato y Roces........

Círculo de Obreros Católicos para instruir y proteger, 
al obrero .................... ........... ......................... . i 19 Sept. 1894.. G ijón ...................................... ! ( Presidente del Círculo de Obreros Católicos del 

i Gijón .•..••• • * * .

Préstamos á las clases necesitadas sobre alhajas, ro-| 
pas y otros efectos................................... .................... « . . . 5 A bril 1905.. Idem .......................................j

> Junta de gobierno, compuesta de un Presidente,1 
i un D irector gerente, un Secretario y 10 Yo-

38 D. José Pérez G arcía...................................... Escuela.......................................................... .. 8  Enero 1881. Villapedre (Navia).. . . . . . D. Rafael de la Cruz, vecino de M adrid.........

39

40

Fundado por iniciativa particular............ Estimular el ahorro y  facilitar recursos á los que acu
dan al Monte de Piedad en demanda de au x ilio .........

Dotar de material de enseñanza á las fundaciones par
ticulares, y reparaciones y obras en los locales Es 
cuelas.........................................................................................

Junta de gobierno, com puesta de los Sres. Go 
bernador c iv il de la provincia, Director del 

i Banco A gríco la , Presidente de la Diputación)

Creada por R. O. de 27 Julio de 1905........
20 D ic. 1888 ... 

27 Julio 1905..

Oviedo y su p ro v in c ia .. .<

Varios pueblos de la pro-' 
v incia de O viedo......... ..

) provincial, A lcaide de Oviedo, un individuo!
de la Comisión permanente de la Diputación 

1 provincial, un vecino de O viedo de la clase dt 
agricultores y otro Ú8 la de industriales y 
otro de la de com erciantes......................... .

Junta provincial de Beneficencia.........................
41 D. Cayetano y D. Vicente Sáncliez Pando. Conservación y reparación del edificio y m obiliario de 

la Escuela pública del pueblo de Carrandi y la am 
pliaeión de la enseñanza que en ella se preste... . . . 8  Mayo 1905.. Carrandi (Colunga).......... Los fundadores durante su vida y  á su muerte, 

la Junta nombrada por e llo s ..............
42 D. Acisclo Fernández V allín . . . . . . . ......... A s ilo . ............... ....................................... ..................................... 23 Junio 1890.. G ijón ...................................... Doña Nieves Fernández V allín , Cura párroco dt 

San Pedro de G ijón y R ector de la Unive-rsi
dad de O viedo........................................................... El

A lcalde de Nava (Presidente), Médico titular, m 
Cura párroco, Maestro de Escuela, dos mayo*,1fl 
res contribuyentes del Concejo y redactores, 1  

| del periódico más antiguo y de mayor circu- 1

43
j

Doctor D Faustino García R o e l . ............... Premios á Maestros, subvención al Médico m unicipal, 
premios á alumnos sobresalientes, y  pensiones para 
estudios y  para la realización de obras en el pueblo 
de Ceceda................................................. ...............................

► 1.° Oct. 1893. Ceceda (Nava). . . .  *...........3
i

44

45

46

47

48
/4Q

Ti TErhiardo Pérez de la Fañosa . . . . . . . . . Escuela. . , ......................... ................ .........................................
i

Cañero (Luarca) . « . • . . . « .
la ción (le la p rovin cia . ................. .................  1

rv A lvnrft7 v TWa rfcínP7 . . . . Idem . . . .  i ........................................ ................ .......................... $ Narabal (T in eo).................

l l  

1

T\ A 1 tt« (>07 Idem ......................... ..................................................................... > Villam arcel (Quirós) . . . .  

N orieg a ................................

D. Manuel Nieto de la F u ente ............................ • • 1

Pi'n H Snrdo Borbolla . . . . . . . . . . . Premios á los alumnos del Colegio de N oriega............... I

TN TJ 1 %« n¥> rtí A TJ AilTiiftn 07 A silo de ancianos desamparados..........................................
Premios para m onografías, pensiones á estudiantes y 

prem ios ................... .................... .......................... . ...............

1 .° Junio 1906. S iero................... .................. Junta nombrada por el testador........................... I
Piaf’ tnr T> I?fin atino (varcín ÜOfil................

1.° O ct. 1893 . . O v ie d o .................................. » I

p b o y i i t c i a I

1
Dotar á huérfanas y parientes............................. ............ . . V illam artin de C am pos.. 

Palencia ............................ .. •
Junta provincial de Beneficencia..........................f lD. Simón O vejero ............................................

Limosnas á pobres • . ................................................... •» Idem ..................................................................................B
2 D. Lorenzo H errera ........................................

Dotar á huérfanas y estudiantes.......................................... * Idem .........*.......................... Id e m ...............................................................................fl3 D. Tomás P érez......................... ......................
Calderón........................... ■; • • • • • • * • ■ • • •; • * *
Hospital de San Ber/iabe y San A n to im ..i i a _ t _ /“i ̂  4 a 4

Idem ....................................... ......................................................
Asistencia á enfermos . ........................................ ..

$ Idem •••• . .  •• Idem. . . . . . . ..................................................................B4 Idem ...................................... Ilm o. Sr. Obispo y Deán del C abildo................... fl5 Limosnas á menesterosos . . . . Idem ..  ............................
6 Hermandad de Ja Caridad............... ..............

a sistencia á enfermos. .................................. F róm ista ........................•7 Hospital de Palm eros..............................
Idem de S a n tia g o ........................................... Idem ........  . ............................ - T» Idem ...................  ...............

8 Idem ....................... .............................................................. A m pud ia ................. ............9 nnt*r á estudiantes v lim osnas á nobres ........................ Palenzuela...........................
10

11
12

D. Martin Fernández Salazar.......................

hospital de la Concepción.............................
Idem  de la Santísima T rinidad...................
r'w T7"' f  .. ri .i

Asistencia á en ferm os.......................................... ..................
Idem ...............................................................................................
Idem ........................... .......................................................... ..

» Becerril de Campos..........
A gu ilar  fie Cam poo..........
C isneros...............................

El A yuntam iento.........................................................[ 3
D. Ildefonso R uiz L obera ........................................  ^
Capellán de Nuestra Señora de los D olores........ . 1

D. Juan Cándido Cardo, heredpro fiduciario.. • 6

fe
k

13
14 D. Lorenzo Moratmos, Vizconde de Vi-

» > Palencia................. ..............

15
A P T i q  fopTrtnq. . . .......................................................... > Carrión de los Condes.. •.D. Melchor de E ¿pinosa.................................
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| C A P I T Á L E 8 RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C I O N E Sf s c h a

ée
la ĉ siñcacítín.

ffiKOAS URBANAS

Fesértas. Cts.

FINCAS BÓSTICAS 

Pesetas. Cta.

CENSOS 

Pesetas. Cfes.

MOTONES

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts.

áCCIOKS |
I>UL BAiíCJO | 

Pesetas. Cfco. f

C R É D I T O S  

Pesetas. Cts.

T O T A L  

Pesetas. Cts.

t?.c 0,19 Ocít. 1907. » 23.752*49 108.339*19 67.455<23 >> p 199.546 91 S.344‘28
No constahajasido

cla??ifi?fcd&.......... 5.792*02 20.453 67 9.858f 69 s> 36.104-68 1.212*03 »
T R Tal - 1.0084 33 6.915*20 23,843'39 » » 31 766*92 11.189*60
L  o. 16 Die. 1907, 6.383*32 44.460'93 29.241*45 > . 80.085-70 2.711*41

12 Marzo 1908 ----- 159.689 » 73.148 82 500 11.326 306.661 10.686*77 Tier¿e por subYsneiones ó consignadon<& 30.,000 pe*“-
setas*.

Ano ds 1 8 9 7 .... .. 7.000 > » 65.500 » » 72.500 2.620 »

No consta haya SI<*°
.......... » » » 40.492*16 » 40.492*16 1.619*68

22 Abril 1 9 0 5 ..... » » 50.000 » » 50.000 2.000
No consta h*ya, sido

cl&sifics,:*& 3,650*75 » 8.650 75 146*02 »

, 2> » 5.565*42 » » 5,565*42 221 *'61 »
ídem ................ . 2> » 1.130*39 » j> » 1.180 39 45‘21 »

27 Jardo 1905 ../.. 50.000 550 92.885 62 110.000 2> 253.435*62 8.131*91 »

3 Se. id. 1904........ 2> » » 11.992 75 » £» 11.992-75 479*71
II11 Dic. 190 ¿b.......... * 2> 2> 2.905*50 > .5. 2> 2.905-50 116 22

| A utorizado por
\ R.O. ds 14 Marzo

£ » 3» » s> 600.367*10 600.367*10 24.014*68 Se constituyó con un capital de319.312 orgías, siendo| de 1857 ,...........
Tarinbie su re.út&.

t N o co v & •:& haya sido » 2> ) » < No üapitnl, y sn so ccai cr . ¿0 sus so
í clasificada.. . . . . . ) cios.
¡I F, ov,*1 »3 iel Monte de Piedrd -:;c 'V- jln co*nsIv-t9:
) i 1  ̂ p.u ¿a *. «ntidaci quo pued>¿ > rb;t-í"••-ir. í.utcrés ó
• 5 Abril 1905 ..... » £ » 2> 2> » < oe *. * >•* don úivo modo quo deve^nj/r- Juuti. da
J 1 ¿00 * 2.° D:i ca}ji .̂ü. quo rey, ...,. ■ la inrtala»
¡i \ c , ' t) yj hü^vio.
] P«. ' ’ rsa Patrono exent-o rendir c ■- no eons-
J Aurorad a en el año ' ^  ? r .^  de bienes en q->e oorn-na-'/:- •■11 capital, si
) do 1B9-J-................< » 3* 2> »:-3 2> í> » 2> £ i ’>j -o » ,í^sta del testamento leja 75.0 0 pam-
ii ñ-..,- r/JUfcñ-.;OS.

I No consta ha ya sido
* clasificaba........ .. t> » S> & » El efct,9bleeimTmio funeiosa n.tni:¿-mdo -es elementos

do le Caja da Ahorros para, subreñir a las necesida
des dd  Monte de Piedad.

'¡27  Julio 1205........ » i S> ;&  30,5693.0 » » [30.569-10 1.222’ 69 E;da fundación fué creada con inaadD'O^ ;-3 de insig-
niñeunte capital, procedentes de J, Id ,;-or E. O. de
27 de Julio da 1905.

9 Feb. 1908......... » 1 £ » » 25.000 » 25.000 1.000 s>

28 Dio. 1905.......... » 3> p 293.308 01 293.308 01 29.350 Se Instruye expediente para la compra L q ediñeio ade
cuado para Asilo.

R. O. 25 de Junio
} de 1907................ 3> » 2> 280.500 >̂3 280.500 10*420

l
»

» > : ^ » » 7> La Justa oñeió á 1?, Alcaldía de Luarca 7 Rectorado
do Oviedo ai objeto de averiguar dkts < sobra ella.
llegando á s* b̂er que D. Frutos R;r.'"vr;> Delgado,
veemo de Madrid, era testamentario, vuehindoa di
cho señor para que enviara copia del estamento de
D. Eduardo Pérez de la Fañosa.

j - > » S> s> 2> 80 oñció al Alcalde de Tinco interesa?: do copia del
testamento de dicho fundador.

* 2> » » D> » x> Se ofició á m  Patrono invitándole á la Armación del
expediente de clasificación, habiendo r,q restado que

1 se "hallaba arreglando los docum enta precisos al
s objeto.
1 ^ 2> 3» » » » » ¿> En cumplimiento de la R, O. de 4 de Septiembre
11

« de 1907 se, lian pedido los documsneos que en la m is
ma se mencionan.

» » » » 2> El expediente &s halla en tramitación.

2> 2 Se invito á sus Patronos con facha 3 de Enero  ̂de 1907
á promover el oportuno expediente da clasificación
y no sa ha conseguido.

T o t a l ......... - 4.055.132‘OS 162 90531 1

d e  p a l e n c i a

-------------- ;-----

l l |II"<WIIW iLTH» Wfi IWtMrninl»«uMQ>flŵsî aWDyw>î »"SŶ»ttfl̂ u'wwiRt«niaaaw*SKm$x63&"4̂t)̂ $ser.''®5ig'¿̂ ê5sasa»5Mse6$ai

1 * 2> 18649 4*:? * »

P*S3í3ll¡H9tSS5E0l3M5fiBhSsaSíSra

18.C>t9‘4"> =745 97 »2
2> S ^ ' 2> 10.597*81) ^ » 10.597-86 423 91 »

1 ^ » 2.565: 8 î » » 2.565 84 102 63¡ »
> » > 4.1313"7 > » 4.134 37 165*37

» 3> > 3.800 867-581‘7í) 3.500 25.000 900.881 75 60.75428> »
» S> » > 138.382 9;7 » 14.000 » 152.362 95 8.584*51 »

5.000 1.500 23.197 9i5 » 2> 29.697 98 1.052*701 »
> » » 8.3w6‘9í1 » 8 383 99 335 47;

6.000 \ ^ » 202.08ó*6;1 25 000 » 49.300‘9¿5 282.387*57f 10.344*06í »
> » » 98.298l5<) 11.409* 11B » >■ 109.707-681 4.030 8í> Ehítm fundación se halla vacante ^of fallecimiento de

la Excma. Sra. Duquesa de Híjar,
» 4.149 01 17.500 » 21.649 01 865*91> »
> » 35.950*34 4.887 » 40.837 31l 2.799f4(

24 Majo 1 9 0 1 .... 4.000 » 107.000 » •& 111.000 4.280 »

* > » 9 » La fundación instituida por el Vizconde de Villan-
drando no ha rendido nunca cuantas á la Junta p ro
vincial, haciéndolo al Ilmo. Sr. Obispo de esta Dió
cesis, por lo cual se desconoce su capital.

>
i *

2>
; *

125.6889 1 > 46.015 17L703‘9:L 7 391*2!5 ’ F . »1 T otal . 1.864.562 72 101.876*3
/

;6

{GgntiwPiJ
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ilección general de O b ras p ú b licas.
C a r r e t e r a s .

S u  v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real orden de 19 us D ic iem 
bre a '3 1907, y cutnp i '¿os todos ios rrqubsLos uiut previene el 
S ea l decreto  de 8 fie Enero  de 1896, esr.» D irección genera l ha 
seña nulo ©j d ía  24 'de i próxim o mes d« Junio , a las once, par* 
la  auiuáicaoióix en púb lica  subasta  de Jas o oras o o co n s tn ic  - 
ciér.. de jos trozos 1.° y 2.° de ;* c a n t e r a  de KNenlosa i  So • 
t i r o  de Ir A drada, pro  viñeta de a.ví1a, cuyo presupuesto  de 
co tana  T:. es de 265.059*22 pesetas.

L* vuibv U  se ^fiofiraráVi.* los térm inos prevenidos por la 
In d u c c ió n  de 11 de Soptiembre de 1886, «n Madrid, a'?te 1* 
D irección o'-n^ral de 0 !>?ts oúbiieas, íutu&ci* en el local que 
o c' • u a e 1 M i n is? t* r i o d e i  ̂ o cu c ü ti 05 llalla n J. o' e de manifiesto, 
vuuu e-:no¡u¿ule.aío del púbüen, el prrsupuerto, condiciones 
v  piiuuj eorr'-r4p:u-ifJÁ'nTes, en dicho MiinLíerio y  en ei Go 
bicr:.o civil de la provinria de A vda.

Sr fidm lúrán  proposktioáes cía el N egoeudo  eorrespond ien  
te  Crd M inisterio de F om ento , un jas h o ras  háb iles de oficina, 
dc.vb-: ei *16), R teehí* has?& la?; diez y siete del d ía  19 de 
J u a R  ; -o.ti *.0, y en tocios los G obiernos c iv iles de la  Pe- 
nh-.■- un * .* ’ s i-j.í moís cuas y Iigaa:'.

7,-,;s .■ - h. •■ i ‘b.*a\s se p>^se ruarán  en pliegos cerrados, en
r  * r» , » <  ̂ 3 i c l:W  1 1 .a. a -r«g  ándese al ad jun to  rnode- 

d.:. --' 1 ja ciíii.tidud qu© na de consignarse previam ente como ga* 
> '.i v . juar’ en ja subasta. será do 13.800 pase-tes, en 

m  • ‘ - n 1 t A-.ííoc de la Deuda púb lica , al tipo  que les está
¿ y  1 s reTTewivf.3 disposicivinAi r̂ígen tes; d e b k n -
i k  > - i 7 ~ - a cada pliego e.t do a m e n to  que acred ite  ha- 
be ' • C5.diz:-,do el dxpósit-J del .raodo que prev iene la  re fe rida

,A el tuso do que re m ite n  dos 6 m ás p ro p o rc io n es  iguales, 
?, ,* t - t i  í?,::;D> ii iiú sorzeo e-rit «*3 las m is ¿ñas.
^ á u d r h l b d s  Mayo de 1908 .=E l D irector genera l, R. A n-
'q -

M odelo <leproposición.

u . y . N.. vecino d a  según  cédula  personal n ú m  .
erio •'á.do de i ununcio  publicado con fecha 5 us M*yo ú l-  
riir o, y ele i as conciicdoues y  requ isito s que se exigen p ara  
■¡-1 ’{-dh m-lóii en pública. subasta  de las obras de co n ^ tru c -
»>• * - c ..s "rozos 1.° v 2 ,°  de k  c a rre te ro  da E scalona á So- 
k . ■, o -V *r*rbi. p ro v iu L á  de. A vila , se ccjtspronu k  o »* >rr.ar
u ui*-vo j-«.ejecución de ias m ism as, con sujeción á

-  ;r':';-a:los r e o u h k o s  y con d ic io n es, 'Dor lu c& ntidsd
de .

i tú k  prop:’síCÍ6i\ que se h sg a , adm itiendo  ó m ejor anuo 
r>  * ¡ s o / r e á i e  el tipo  fijado; pero ad v irtien d o  que será 
t * 1 <*j eu que no sa exprese determ ina-

, O •• z.vz ¡a uantKüoi, en nesetás y cén tim os, e sc r ita  en le tra .
¡:c, y. yue ¿e com prom ete el p ro  ponen vis á la  e jecución de las 
(V;- ; . así como toda  aquella  en que se fiñtria alguna cláusu la .)

(Eecha y firm a d e rp rep o n en ts .)  S—8080

C on servación  y  rep aración R
2 ECTIFICÁCIÓN

E n el p lan  de reparaciones de carreteras v igente figura el 
yu -iitc  de Don G listín , en la  carretera de Palencia a Tina- 
k..vy . r, provincia 60 Palencia, cton un presupuesto de contra* 
ta im portante 0 5 .1 17'64 p«setasv síenao su verdadero pre^u 
piuzto  de -.rííhí;r&za 90.739186 pesetas.

Lo q uo ¿e hace público á los efectos oportunos.—El Direc
to 0 yv¿A::í0, Aridrade.

A C L A R A C I Ó N
E n  e l  p l a n  d e  r e  

1 v*. q.-; ; í;.p*-: ,;■ - -̂\;a /.« r a n c ió  para el día 20 deí actual,
y.; '• é-t-A. aku  qu- r-- pv« Mndrid á la Coruña, kilóm etros 12 
;L ::d a; i A ría d z M-.d dd.

I-) cid e so rec tifica  á lo?; afectes oportunos.
Madrid 5 dt dkyo  de 1908.~ E 1  Director general, Andrade*

Excmo. Sr, Ministro de Fomento me com unica con esta 
£ e c iik á  siguiente Real orden:

íClm0 Sr.: Dkpuesto en el art. 15 del Real decreto de 26 de 
Msyo de 1905 que !as nóm inas de indem nizacionas y de ge&ti- 
CciAíúonc^ rí p ..r^oaul íkcultativo y adm inistrativo se ajasilen 
*usr<oi.ctmner?te á ios c.réditors correspon lientas del presupuesto

o.vi Epsa o. y al ek eto , que las D irecciones generales 
u*. M ncsterio liag^n a‘l principio de cada ano una d istribu
ción de dichos créditos por servicios y orovincias, debiendo 
lux rc;HM-:ctivns dependencias atenerse ába cantidad que se les 
asigne* no siéndohs de abono cualquier exceso que se produz- 
q& \j  á fin dví aknd-rr con la  mayor equidad é la rem uneración  
pyriódic^, ioí-: servicios m otivados por las v isitas de inspec
ción  á Isns líneas férreas en explotación ó en construcción, 
ío n cn rg o  crédito quo se consigna en los presa estos de 
Cite Mirk--?or:o, y que en el vigente figura en el capítulo 11, 
artícu lo r2 °. crnc^pto 5 .°, con la cantidad de 287.000 pesetas;

&. M- el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo si- 
gnisiitQj

1.° .k?, asignación d$ indemitízacicncs^ al personal fapul- 
t&iivo v aciminiütrativo de Obras públicas destinado á las 
Divisioi).es ferrocarriles para los servicios de v is ita  de ins- 
peeción v vigilancia se ajusfará á la d istribución que se 
hace en la relución adjunta.

2 .° Dicha totñbucJÓ n empezará á regir el día L° de 
Abril del año actual, y se percibirá y justificará m ediante  
nóminas mensuales, por dozavas partes, con cargo en oí pre
senta año al capítulo 11, art. 2.°, concepto 5.°, y  a los corres- 
pendiente de los presupuestos sucesivos.

3 0 Guando alguno de los individuos afectos á las D iv is io 
nes de ferrocarriles cese en el desempeño del servicio que le  
e?ré encomendado, se encargará de desempeñar-lo otro fu ii- 
eienaric cíe igual clase, asignándosela en este caso una i n 
demnización por doble cantidad de 3a qfee se fija en la rela 
ción que se» acompaña.

4.°  Los ingeniaros Jefes de las D ivisiones acomodarán los 
servicios de modo que sean próximamente iguales para los 
ia-iividuos de uno. misma clase.

5.° Qu x!& derogado lo que se preceptúa en 3a Instrucción  
para el abono de indem nizaciones al personal facultativo y  
acm k sistrk fvo  d« públicas, aprobada por Real orden
de 25 fie Abril áe 1900, en lo relativo á las D ivisiones de fa- 
rrooarHiev-% con cargo al crédito que se consigna en el nra- 
supr,c:-to (U est -í M inisterio, y asim ism o, á partir del 1.® de 
A b ñ i próxim o, q v ed& derogada la Real orden de 22 do Enero 
d - ‘este año, que' distribuyó ia referida cantidad de 2S7.000 
pe.:?ef»s.

Oe R-al orden lo digo á V . I .s>
Lo qu<̂  traslado á V. S. para su  conocim iento y demás 

efectos. D?c« guarde á V. S. m uchos anos. Madrid 2 de Mar
zo o.c 1908..^Ei Director general, R^fafcl Andr&de.= Sres» In* 
g e i.itrus Jefes de las D ivisiones de fe m c a r r ile s ......

R e la c ió n  d e  in d e m n i z a c io n e s  d e l  p e r s o n a l  f a c u l t a t i v o  y  a d 
m i n i s t r a t i v o  d e  O b ra s  p ú b l i c a s  a s i g n a d a s  á  la s  d i v i s i o n e s  
d e  f e r r o c a r r i l e s  p a r a  lo s  s e r v ic io s  d e  in s p e c c ió n  y  v i g i l a n 
c ia  d u r a n te  el a ñ o  1 9 0 8 .

Indemnizaciones TOT\L
C IA S E  8 Número por TOTAL

individuos. GENERAL
  ¡ -

P r i m e r a  d iv i s ió n  (M a d r id ) .
Ingen ie ro  p rim ero ,

J e fe     1 2 .000 2.000
Id em íT gu r d o . . . . .  1 k  500 1.500
Idem  su b a l te rn o s .. 8 1.400 11.200
Idem  rueeán icos. . .  7 1.400 9.800
A y u ík n * e s .. . . . . . .  16 1.000 16.000
In te rv e n to re s  de lí

n e a   7 1.000 7.000
Sobrestante-?  12 600 7.200
I n t e r v e n t o r e s  de

s e c c ió n . .   43 600 25.800
C eladores  25 135 3.375

T o t a l .................................................................  88.875

S e g u n d a  d iv i s ió n  ( B a rc e lo n a ) ,

I r  gen í ero p rim e ro ,
J e f e   1 2 .000 2.000

Id em setrundo. . . . .  1 1.500 1.500
Idem  s u b a lte rn o s .. 5 1.400 7.000
Idem  m ecán icos. . .  7 1.400 9 800
A y u d a n te s   8 1.000 8.000
In te rv e n to re s  óe lí

n ea   7 1.000 7.000
S o b re s ta n te s   13 600 7.800
I n t e r v e n t o r e s  de

se c c ió n   31 600 18.600
C eladoras  13 135 1.755

T o t a l .................................................................  63.455

T e r c e r a  d iv i s ió n  (M a d r id ) .

Ing en ie ro  p rim e ro ,
J e f e ................... .L . 1 2.000 2.000

Idem, seg u n d o . . . . .  1 1.500 1.500
Idem  sub  A lternos.. 8 1.400 11.200
Idem  m e c á n ic o s .. .  8 1.400 11.200
A y u d a n te s   13 1.000 13.000
In te rv en to re s  de lí

n e a . . . . .   9 1.000 9.000
S 00i'es t& ntes.. . . . .  10 600 6.000
I n  t  e r  v e¿ n  t  o r  e s de

secc ió n    43 600 25.800
C eladores  25 135 3.375

T o t a l  ..................................    83.075

C u a r ta  d iv i s ió n  (S e v illa ) .

Ir-geniero  p rim ero ,
J e fe   1 2 .000 2.000

Idern segundo . • . . .  1 1.500 1.500
Idem s u b a l te rn o s .. 4 1.400 5.600
Idem  m e c á n ic o s .. .  5 1.400 7.000
^xy ñas l i te s   7 1.000 8.000
In te rv en to re s  d e l i 

r e s .   S i . 000 7.000
S o b re s ta n te s   9 600 5 .400 j
I n t e r v e n t o r e s  de j

s e c c ió n   30 600 18.000 j

C elad o re s .. . . . . . . .  15 135 2.035 ¡

T o t a l     56.525 |

T otal g e n eb a l   286.930 j
C r é d i t o ................. ........................................... 287.000 ¡

S o b r a n t e .      70 I

M adrid 25 de F eb re ro  de 1908. =  E l D ire c to r g en e ra l de j 
Obr&'í pública?, Anár&de.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALGobierno c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  H u e s c a
S an idad

D. José María Solano González, Gobernador c iv il de la 
provincia de Huesca.

Hago saber que por D. Manuel Gamo N ogués, por sí y en 
representación de A ntonio A ríño Subirá, Joaquina, Ram i 
To beña, Ignacio Bonifacio Salan ova •Pellicer, María A rm o  
Rami y D. José Lópaz V idaller, condóm inos de un m anan
tia l ds aguas m inero-m edicinales, sito  en una finca rústica  
propiedad de los cuatro prim eros, enclavada en el pueblo de 
las Y ilas de Turbón, y  linda á Oriente con v ía  pública, por 
M eiiodía y Poniente con A ntonio A riño Latorre, y  por el 
Norte con José Melero Moles, se ha solicitado por el E xce
lentísim o Sr. M inistro de la  Gobernación, por conducto de 
este Gobierno, ia declaración de utilidad pública de las 
aguas del referido m anantial y la  autorización necesarias 
para venderlas en botellas.

Acom paña á la  solicitud de referencia dos ejem plares de la  
Memoria h istórico-científica de las aguas, otros dos dei an á li
sis quím ico cualita tivo  y  cuantitativo de las mismas* una cer 
tificación de loa Subdelagos de Medicina del partido* en con
sonancia con loq u e  dispone k  Re?d orden de 17 da Mayo de 
1886, en reí ación con el art. 6 .® del Reglam ento de. Baños y 
A guas m inero-m edicinales de 1874, y una copia de e scr itu 
ra de constitución  de Sociedad c iv il, haciendo copartíci
pes de la  explotación del citado m anantial á lo s  dueños de la 
finca donde se halla situado el m ism o, y á D. José López V i-  
daller, vecino d© Campo.

Y en cum plim iento d é lo  estatuido en el citado R eglam en
to de 12 de Mayo de 1874 y Real orden de 17 de May o de 1886, 
se publica ©:a este periódico oficial para que la  ersona ó

personas que se creyesen perjudicadas por esta cesión hagan  
las reclam aciones oportunas dentro del plazo im prorrogable  
da trein ta  días, á contar desde la publicación  da este anun - 
ció en la Gaceta de Mad bií».

Huesca 1.° de A bril de 1 9 0 8 .= José María Solano.
X —614

G o M e r s i©  c iv i f l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a l e a r e s »
Obras públicas.—Carreteras.

CONSERVACIÓN
No habiendo dado, resultado por falta de lieitadores la s  

subastas celebradas el día 80 de A bril ú ltim o  para contratar  
los acopios .da conservación de varias carreteras de esta pro- 

i v incia  duránte los años 1908 1909 y 1910, se anuncian se- 
‘ guadas subastas, que tendrán lugar el día 30 dei actual, 

expresándose en  la relación a d jú n ta la s denom inaciones de 
{iiclms carreteras y ' ios im portes de los respectivos presu
puestos que h^n de servir de tipo de subasta.

Las subastas se celebrarán en la Jefatura da Obras p úb li
cas (calle ae Vari, núm . 7), á las once y media de la  mañana 
del día expresado, con arreglo á la Instrucción de 18 da Mar
zo de 1852, hallándose fie m anifiesto en d icha Jefatura los- 
presupuestos y pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones sólo podrán referirse á una sola de las 
carreteras que fig u ran  en la relación adjunta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en p$p?-l sel'a lio ds la cías* 11.a y  arregladas ex a c 
tam ente &1 modelo que se inserta á continuación .

A  cada preposición se acompañará el talón de depósito del 
.1 por 100 dei presupueste to*?U da contrate, realizado en la 
su cu m ú  de ¡tx Caja de Depósitos de esta provincia, como 
tam bién la cédula personal del proponente.

En el casó que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en e!. acto una segunda lic itación  abierta entre 
sus >-inTres, con arreglo á lá cúada Instrucción , fijándose 3a 

k?.ja en 25 pesetas, y quedando las demas á volun
tad ce !o« licitado res. 

í Lo** gastas de-inserción de ©¿--te anuncio en la  G a c e ta  db 
I IvÍADBru y  Bdatin oñ.cial de la  provincia serán de cargo de los 
I rem itentes- por parces igu ales.
I Palma 1.° de M«yo de 1908,= E 1  Gobernador, L . de Ir&za- 
| z&bal.

Relación de las carreteras, con expresión del importe de los pre -
supuestos correspondientes é  ¡os años que ha de comprender la
contrata.

P esetas.

Fornells á San Cristóbal y S&n Cristóbal á F e
rrarías ................................................................. ............... 3.810‘S7

Ibiza á Ssat A n ton io  ............................................ 5.768-40-
ibiza á San Juan .................................................................  8 459‘40

Moclelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio inserto en

k  G a ceta  dg M adrid y Boletín oficial de la provincia, refe
rente á la subasta 4a ae^p'os para la  conservación de ......
durante les 1908, 1909 y 1910, y de los pliegos de con- 
dieJone--. y presupuestos, sw comprom ete á tom ar á su  c»rgo 
dicko servicio por la e n t id a d  de .. . . .  (aquí se escribirá la 
cantidad en k-ty-a, adm itiendo ó rebajando el tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente.) S —3J79

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G i j ó n

En el día 26 del a c tu a l  mes de Mayo, y hora de las once, 
teñó - /  lu >mo* en el salón de sesiones de es las Consistoriales 
1?a co *,n. ración ún subasta pública d^l arriendo á venta libre 
de L ^  ,3»k s siijat?rs iü im puesto  de consum os y  recargo 
mim . ya «nobre las correspondientes á la v illa  y
Cor¿eejo fie Gíjóu, con arreglo hl sigu iente pliego de condi
ciones, fo mado por el Iiu^tre A yuntam iento y Junta m u n i
cipal en sesiones del I.° y 7 deí mes de A bril ú ltim o:

1.a El arriendo comprenderá desde el día en que tom e po* 
sesión el arrendatario hasta el 31 de Diciem bre do 1911.

2 .a Serán objeto del arriendo los derechos que devenguen  
las especies del im puesto cié consum os q oe se expresan en 
el presupuesto que figurará unido á m te p liego, m ás el re
cargo m unicipal del 120 y 150 por 100 sobre varias especies 
y el 100 por 100 sobre las demás, y con sujeción á las tarifas 
qug en el mi sed o se fijan, tanto en eí casco como en el radio. 
En lís, zona da 100 metros del extrarradio se cobrará con arre
g lo  á la Instrucción general del im puesto.

Es de anvertir que no satisfarán derechos de consum o el 
pescado fresco, los huevos, leche, m anteca fresca de vaca, 
leña, hierba y paja da cereales, por lo cual no figuran en di
cho presupuesto.

3 .a La subasta, dada la  urgencia de que se verifique la  
adjudicación de la  m ism a y los trám ites previos necesarios 
para posesionar al a r r e n d a ta r io , tendrá lugar, usando de las 
facultades que confiere el a 't. 226 del R eglam ento de consu
mos da 11 cu¿ Octubre de 1898, el día 26 del actual m es, á las 
once de la mañana, y en. el salón de sesiones de estas Con
sistoriales, siendo presidida por el Sr. A lcalde ó quien haga  
sus veces, y  con asistencia de una Comisión del A yuntam ien
to, con arreglo ai art. 279, actuando Notario público de la  
población.

4 .a El tipo para la subasta, teniendo en cuenta el cupo 
legal, el producto de los derechos por cada especie y la re
caudación obtenida en año» anteriores, será de 900,.090 pese
tas anuales, libres de gastos de adm inistración  y  de otra 
cla&e cualquier»,, y no será adm isible proposición alguna que 
baje de dicho tipo ó que no se ajaste al modelo que se con
signará al final.

5 .a La subasta se celebrará por el sistem a de p liegos ce
rrados, en el cual se contendrán la nroposición ajustada al 
m odelo, y extendida en papel del sello  lk ° ,  el resguardo que 
acredite haber constituido en la C»ja del Tesoro ó Deposita
ría áe este M unicipio un depósito provisional, consistente en 
el 5 por 100 del tipo anual que por derechos y recargos que
da fijado en la  b&se 4 .a, y además la cédula personal del lic i
tad or.

Estos pliegos serán presentados al Sr. Presidente, den tro  
de la  prim er media hora, después de abierto el acto; es de
cir, hasta las once y medía, rubricando sus cubiertas los 1> 
cifadores en el m om ento de la entrega, y serán desechadlos 
aquellos qae al abrirles no contengan las antedichas forrea- 
lidades. Para el ha*fcanteo de poderes se  designa, á los Legra
do» D. Santiago Varela y O. E lias López Moran.

6 a No pueden ser lieitadores ni fiadores los ind iv iduos  
comprendidos en el art. 229 del R eglam ento provisional 
para la im posición, adm inistración 7 cobranza del im puesto  
de consum os del 11 de Octubre de 1898.

7 .a Dadas las once y media, se procederá, como queda d i
cho, í  la  apertura de pliego^ por orden de su presentación,
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y se adjudicará en el acto la subasta al autor de la proposición más ventajosa.Si entre las proposiciones presentadas hubiera dos ó más iguales y  más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores licitación verbal por quince minutos, adjudicándose al terminar este plazo á quien haya hecho la final y mejor postura.Si no se presentara proposición alguna ó fueran inadmisibles las presentadas, se dejará abierta la subasta por ocho días, y se adjudicará el arriendo al que dentro de este piazo acepte ó mejore el tipo que se fija en la condición 4.a8.a El adjudicatario constituirá en las Cajas del Tesoro, como fianza definitiva, una cantidad en metálico, títulos de la Deuda interior ú obligaciones del empréstito de este Mu> nicipio, que representen á metálico la cuarta parte del pre - ció anual estipulado, incluso derechos y recargos, y dentro del término de veinte días, á contar desde el en que se le notifique la adjudicación del arriendo. La posesión se hará 
d en tro  de los diez días siguientes.9.a Si el adjudicatario no constituye dicha fianza en el plazo anteriormente indicado, ó no tomase posesión del arriendo, quedará legalmente rescindido el contrato, adjudicándose ai. Ayuntamiento en el primer caso la fianza provisional y en el segundo la definitiva que hubiere prestado, como compensación de los perjuicios que la rescisión ocasio ne al Municipio.10. El arrendatario quedará subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda y del Municipio en lo* ramos que comprende el contrato, y no tendrá derecho al 10 por 100 de adminis!ración de los recargos de que tra ta  el art. 207 del Reglamento..En la. cooranza de Jos derechos y precauciones cara asegurarla h* de sujetarse el arrendatario á las tarifa*, disposiciones legales vigentes y preceptos del ya citado Reglamento, no eorespondiéndole percibir tanto por ciento alguno de administración por los derechos ni por los recargos, puesto que correrán de su cuenta todos los gastos, como ya se ha dicho.11. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario 
y  contribuyentes serán dirimidas por el Alcalde con arreglo al proceáimiente administrativo que determina el Reglamento, y la imposición de penalidades se ajustará al procedimiento señalado en el capítulo 16 de dicho Reglamento.12. El arrendatario estará obligado á facilitar mensual - mente á la Administración de Hacienda y á este Municipio un estado comprensivo de las unididas de cada especie que sé h^ta-n adeudado para el consumo de la población en dicho período de tiempo y los derechos que por el total de cada especie so hayan devengado, obligan lose asimismo á presentar los libros y registros que lleve, siempre que lo reclame la Administración provincial ó la Alcaldía, durante la época del arriando y tres meses después.13. El «ontraBista ingresará directamente en la Tesorería provincial, y dentro de los primeros diez días de cada mes, la dozava parta del cupo ó'encabezamiento anual señalado á este Conci jo, y en la Depositaría municipal Jo restante hasta completar hi dozava pa* te del importe anual del arriendo, y si no y**riñere esta última entrega dentro de los primeros ares días de cada mes, quedará legal y completamente rescindido el contrato, adjudicándose la fianza a favor del Ayuntamiento.14. Esto arriendo se considera como contrato hecho á suerte y ventura, y, por lo tanto, no tendrá derecho el arrendatario á obtener rebaja alguna del precio estipulado ni indemnización de ninguna clase.

Si dejase de cumphr alguna condición, y de ello se siguiese perjuicio al Ayuntamiento, queda obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta recíprocamente el Municipio.15. Si se alterasen en alta ó baja los derechos de tarifa, se suprimiesen los de alguna especie ó se aumentase alguna otra no comprendida en ella, se aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste.16. El contrato y fianza han de elevarse á escritura p ú blica, cuyo gasto, así como los que se devenguen por el Notario que actúe en la subasta, anuncios de é>ta y demás del contrato, serán de exclusiva cuenta del arrendatario, quedando éste además obligado á satisfacer la contribución que las disposiciones legales vigentes señalan á los contratistas de servicios públicos.17. El Ayuntamiento y Alcaldía prestarán auxilio eficaz al rematante en todo cuanto lo reclame y legalmente pueda y deba dársele.18. Ea caso de cesión del arriendo, se ha de hacer con las solemnidades legales prevenidas en el Real decreto del 24 de Enero de 1905.19. Las cuestiones que puedan surgir con motivo del arriendo entre el Ayuntamiento y el arrendatario sarán r e sueltas administrativamente, sin que puedan ser llevadas á la jurisdicción ordinaria, á cuyo derecho renuncia el arrendatario.20. El Ayuntamiento tendrá derecho á intervenir, por medio de sus empleados y agentes, el aforo de los artículos que se introducen y recaudación del impuesto durante los tres meses precedentes á la fecha de la terminación del contrato.
21. Si por medida higiénica ó de salubridad pública h u biera necesidad de prohibir ó lim itar, dentro del período de arrendamiento, la matanza de ganado de cerda ó vacuno, ó venta de otras especies, no tendrá derecho el arrendatario á reclamación de perjuicios.22. Se tendrán como reglamentarios los depósitos de comerciantes y fabricantes constituidos en locales que no se comuniquen interiormente con los puestos de venta al por menor, ni con los patios de vecindad, ni con otros edificios; es decir, que aun cuando el local depósito pertenezca á una casa de varios pisos, tendrá condiciones legales siempre que no tenga más comunicación que con una vía pública, con patio  ̂cerrado é incomunicado con otro ó con cualquiera edificio distinto. Estos depósitos se solicitarán en la forma que determina el Reglamento, y si al reconocimiento de los mismos, para su autorización, no estuviesen ajustados á los preceptos del mismo y á estas indispensables aclaraciones, la Administración del arriendo concederá, por medio de oficio, un plazo de ocho días para" que se sujeten á ellas, y pasado este término, si del nuevo reconocimiento resultase h a llarles en las mismas condiciones antirreglamentarias, la Administración solicitará de la Junta administrativa la imposición de la penalidad que proceda, señalándoles un nuevo plazo deflnito y prudencial. A los reincidentes, después de jos trámites citados, se les cerrará dicho depósito, debiendo ingresar el comerciante á quien pertenezcan, en las Cajas de la Administración del arriendo, en el plazo de cuatro días, y á contar desde la notificación de esta providencia, el importe de los derechos que devenguen las especies en ellas contenidas, por considerarlas destinadas al consumo inmediato.23. Los traspasos de especies que se practiquen del depó- eito de un comerciante al de otros deben en todo caso solicitarse previamente, siendo castigados, conforme á Instrucción, los que no cumplan este requisito.24,. Para privar definitivamente de depósito doméstico á

cualquiera que disfrute de él, será indispensable que, oyendo al arrendatario sobre los motivos que aconsejen la conveniencia de tal medida, lo decrete así el Sr. Alcalde.25. No habiendo nada concretamente prescrito en el Reglamento de consumos sobre fábricas de conserva», embutidos y escabeches, se establece provisionalmente, y mientras la Superioridad no determine otra cosa, las reglas siguientes, que respetará el arrendatario:Primera. Los fabricantes de conservas y escabeches se pondrán de acuerdo con la Administración al tiempo de entregarse ésta de la recaudación del impuesto, y previo anuncio de la misma, para establecer el tipo aproximado de las primeras materias en cada clase de envases y la cantidad de aceite que se merma ó volatiliza al freir el pescado, así como los desperdicios de espina y huesos. En cuanto á las iábricas de embutidos, se establece la rebaja del 33 por 100 cuando las reses se introduzcan en canal, y si se introdujesen las carnes sin hueso, un 16 por 100.Sin justificar debidamente por escrito haber intentado esta avenencia, no se podrá por la Administración solicitar la constitución da Junta administrativa para la imposición de penalidades cuando en el resultado de los aforos se encuentren diferencias en més ó en menos en todas las primeras materias que entran en la confección de los productos fabricados.Segunda. Los fabricantes dichos que satisfagan los derechos y recargos de consumo al comprar las carnes ó aves en el muelle ó mercados públicos, se les dará salida para los efectos con estas materias elaboradas, teniendo en cuenta tan sólo para el adeudo de las demás que entren en su confección, con l^s deducciones de la anterior aclaración.26. A fin da que, sin perjuicio ninguno para el rematante, pueda el comercio efectuar sus operaciones en aguardientes y espíritus con la conveniente libertad, se llevará el c a rgo y data en la cuenta de cada comerciante por los grado3 centesimales que resalten del producto de los diferentes lí - qnidos que existen, entren ó salgan en el depósito por sus respectivas graduaciones, y la suma total de grados resul- t&nties constituirá el cargo y data.27. Para conciliar y garantir los intereses del rematante y los del comercio, y evitar ai mismo tismpo todo motivo de diferencias, las graduaciones de los líquidos ¿snirituosos se referirán siempre á la temperatura normal de 15 grados cen- tesimaLs, mediante las correcciones que correspondan según la que tengan dichos líquidos en el momento de graduarse y con arreglo á ias tablas oficiaré*; y á este fin, los aparatos graduadores estarán provistos de termómetro y se someterán a la comprobación del perito que nombre el Ayuntamiento.28. Los engrases no satisfarán más que 3a mitad délos derechos que devenguen los aceites he olivo según tarifa.29. El arrendatario no podrá incluir en sus pagos al Municipio m is del 20 por 100 en calderilla.30. Los derechos de las existencias que resulten en los aforos de entrada, ó sea al posesionarse el arrendatario, no serán satisfechos á éste per el Ayuntamiento hasta que se haga la liquidación finad al terminarse el contrato, abortándole entonces las diferencias que resulten de ambos aforos.
31. El contratista, antes da tomar posesión., se hará cargo de todo el material que la Corporación posea destinado al servicio de administración y recaudación actual del impuesto de consumos, precediendo á la entrega la formación de inventario valorado hecha, con su intervención, y cuyo importa satisfará anticipadamente en las arcas municipales. Asimismo se le cederá el uso de las actuales casillas de resguardo, por cuyo disfrúte abonará á la Corporación la renta anual que de antemano se convenga, siendo de su cuenta conservarlas en buen estado y hacer entrega de todo á la terminación del contrato en condiciones de que presten el servicio que hoy día llenan..32. Por razón de mermas y consumo,individual se rebajaran de los aforos á los fabricantes de sidra del radio el 10 por 100 de las existencias qoe remiten de su fabricación.Una vez terminada ésta, el fabricante tendrá la obligación de ponerlo en conocimiento del Administrador del arriendo, y éste Ja de practicar inmediatamente el aforo.33. Para llevar más cumplidamente el servicio, el arren* datario se obliga á disponer, bajo su responsabilidad, que el fielato, central permanezca abierto todos los días una hora después de la salida del sol hasta media hora antes de su puesta, con el personal necesario para que el despacho no sufra interrupción.
34. Los depósitos de garantía de que se hace mérito en la condición 5 a de este pliego serán devueltos, tan luego term ine la .subasta, á los licitadores que se conformen con que se hayan desechado sus proposiciones ó que no reclamen contra la adjudicación del remate, quedando subsistentes tan sólo el del adjudicatario para los efectos que procedan, con arreglo al contrato.35. La Alcaldía ha de tener nota del personal con que diariamente cuenta el arrendatario en la Administración y resguardo.36. El arrendatario imprimirá por su cuenta las tarifas del impuesto y condiciones del presente pliego que se consideren convenientes, á fin de|que el público pueda tener conocimiento de ellas, siendo obligación del arrendatario tener - las de manifiesto en la parte exterior de todos los fielatos durante el tiempo que permanezcan abiertos.37. Los que satisfaciendo la contribución correspondiente puedan hacer operaciones de tránsito, facilitarán al arrendatario un almacén adonde conduzcan y depositen aquellas mercancías que, sujetas al impuesto de consumo, no puedan ser reexpedidas en el misino día. Entrarán dichas mercancías de tránsito, con una papeleta del fielato ,̂ y que el dueño ó receptor conservará en su poder, presentándola al pedir la extracción, y teniendo que exhibirla después en el fielato de salida, en donde se estampará el cumplido del tránsito.Una llave del almacén podrá estar en poder del arrendata rio, si éste lo reclamase; pero en este caso tendrá obligación de tenerlo abierto todos los días hábiles, de diez á doce de la mañana y de tres á cinco de la tarde.38. A fin de poner trabas á la promoción de juicios administrativos temerarios, el arrendatario quedará obligado á satisfacer por razón de gustos de expediente el 5 por 100 de la multa ó penalidad que solicite, y siempre que no tenga fallo favorable en ninguna de las instancias del juicio.39. Dentro del tercer día, después de celebrada la subasta, se remitirá el expediente de la misma á la Administración de Hacienda de la provincia, la cual dictará acuerdo, aprobándola ó desaprobándola.Contra la resolución que dicte ésta podrán alzarse ante el Sr. Delegado, dentro de los ocho días siguientes á la notificación administrativa, el Ayuntamiento, el arrendatario y los demás licitadores y cuantos justifiquen que no les fué admitida la proposición que presentaron, siempre que hubieren acudido antes á la Administración, oponiéndose á que aprobara la subasta.40. K1 contrato podrá prorrogarse por el año restante del período del actual encabezamiento ó cupo de consumos, ó sea por el año de 1912, mediante convenio que de común acuerdo se establezca entre el arrendatario. Ayuntamiento v

Junta municipal, dentro del tercer trimestre del año último del arriendo.
Consistoriales de Gijón á I.° de Mayo de 1908.= E i; Alcalde, J. Menéndez S&bas.=El Secretario, Eduardo M. Eztenaga.

Modelo de proposición.
H. F   de T  , vecino d e    según célula personaladjunta, enterado y conforme con el pliego de condiciones y tarifas para el arrendamiento del impuesto de consumos da la villa de Gijón y su Concejo, pava los años de 1908 á 1911* ambos inclusive, se compromete á satisfacer anualmente por dicho arrendamiento, con sujeción á las referidas condiciones, la cantidad anual de (en letra) pesetas.(Fecha (ea letra) y firma del proponente,) S—3077

A y u n t a m i e n t o  e o n s t i t i i i e l o i i a l  d e  M e r u e l ^ » -
D. Francisco Diez Cereceda, Alcalde constitucional de& Ayuntamiento de Meruelo.Hago saber que el Ayuntamiento y Junta municipal de? mi presidencia, en sesión facha 27 de Febrero del corriente año, han acordado adquirir por concurso un edificio en el casco de este pueblo, de capacidad suficiente para establecer en él la Casa Coüsistoriai, el Juzgado municipal y las dependencias anejas; y autorizado el Ayuntamiento por el Excelentísimo Sr. Ministro de la Gobernación para celebrar el contrato, conforma á las condiciones que ha aprobado, se. verificara el concurso para la compra del edificio en el tiempo y forma que se expresa en el pliego siguiente:

Pliego de condiciones que regirán para el concurso de adquisición de un edificio para dependencias municipales.
I .a La adquisición de un edificio para Casas Consistoriales, Juzgado municipal y dependencias anejas do aquéllas y de éste se verificará por medio de concurso público.2.a El edificio que se ofrezca habrá de tener la capacidad necesaria para establecer las dependencias siguientes:En la planta baja, una habitación destinada para el Juzgado municipal y su Secretaría, con las demás dependencias de éste, con entrada independiente desde la calle, y otro lo cal que se destinará á depósito municipal de detenidos y arrestados. En el piso alto deberá tener, por lo menos, u n  salón espacioso para sesiones, en que puedan estar cómodamente 100 personas; una habitación para reconocimiento de quintos, otra para el Archivo municipal y otro local para aespacho del Secretario.3.a El precio que, como máximo, abonará el Ayuntamiento por el edificio será el de 10.000 pesetas, que se satisfarán al otorgamiento de la escritura de compraventa.4.a EL propietario que asista, al concurso no podrá re tirar su proposición si el Ayuntamiento la acepta por el precio que aquél marque; pero si el Gobierno no autorizase el contrato o lo dejare tan afecto, no tendrá derecho el propietario ¿indemnización alguna por perjuicios ó por cualquier otro concepto, y sóio se le devolverán las cantidades que por depósito provisional ó fianza definitiva hubiese consignado en Arcas municipales.5.a Las proposiciones podrán presentarse en la Secretaría de este Ayuntamiento durante los treinta días, á contar desde la publicación en el Boletín oñcial de la provincia del anuncio para la celebración de este concurso, y se abrirán; el día que el Alcalde, previo acuerdo del Ayuntamiento, señale para ello.6.a Las proposiciones se harán por escrito, firmadas por* el propietario, bajo sobre cerrado, con la inscripción siguiente: «Proposición p»ra tomar parte en el concurso de compra de un edificio para Casas Consistoriales del pueblo y Ayuntamiento de Meruelo.»Ccn la proposición se presentará también la cédula personal del postor y el resguardo de haber constituido en/Ja Depositaría de este Ayuntamiento la cantidad de 500 pesetas k  que asciende el 5 por 100 del. tipo del concurso.7.a Al pliego se acompañarán el plano del edificio y el título de propiedad del mismo, con expresión de las cargas que sobre él pesen ó de no estar gravado con ningún*.8.a Luego que se acepte por el Ayuntamiento, autorizada por el Gobierno, una de las ofertas, se devolverán á los de.- más concursantes los documentos presentados y el deposita constituido9.a Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador; en. el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar que el pliego se entrega intacto.10. No se admitirá ninguna proposición que no se ajuste al modelo adjunto, ni la que no exprese la cantidad exacta, que se pide, así como la que se presente después de los treinta días,á que se refiere la condición 5.a11. Expirado el plazo del concurso, el perito que el Ayuntamiento designe reconocerá los edificios ofrecidos é informará acerca de cuál es el más conveniente.12. El propietario cuya proposición se admita por el Ayuntamiento, y con el cual autorice el contrato el Gobieiv no, ha de prestar dentro de los cuatro días siguientes á la  notificación del acuerdo del Ayuntamiento fianza definitiva, á responder al otorgamiento de la escritura y entrega a l  mismo de la finca, siendo esa fianza de 2.000 pesetas, en metálico, la cual le será devuelta íntegra en cuanto el Ayunta esté en posesión real y efectiva del edificio.13. Si no llegare á prestar la fianza definitiva, perderá el depósito provisional, con el que, y con otros bienes suyos,, responderá de los gastos de este concurso y de los perjuicios que á la Corporación se sigan por consecuencia de aquel de» sistimiento.14. El Ayuntamiento sufragará los gastos de este concurso, á excepción de los honorarios que devengue el Notario por la escritura original y el papel que en ella se emplee, así como el pago de derechos reales é inscripción del edificio á favor del Municipio en el Registro de la propiedad del partido.15. El rematante no podrá pedir la rescisión del contrato en ningún caso, ni por motivo alguno, siendo este contrato á riesgo y ventura.16. Regirán en este concurso las prescripciones de la  Instrucción de 24 de Enero de 1905.17. El contratante se someterá á las Autoridades y Tribu* nales del domicilio de esta Corporación que sean competentes para conocer de las cuestiones que del contrata surjan»Meruelo 30 de Abril de 1908.=J31 Alcalde, Francisco Diez* El Secretario, Francisco Maza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado de los anuncios publicados por el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento con fecha .......  y de las condiciones que contienen para la comprade un edificio con destino á dependencias municipales* se compromete á venderle el que le pertenece en este pueblo, y  su barrio de la Maza, con estricta sujeción á las expresadas condiciones j  requisitos establecidos en los mencionados antecedentes, por la cantidad de pesetas ..... (en letra).(Fecha y firma del proponente.) S—3078 ;
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

BARCELONA— CONCEPCION
En virtud de lo dispuesto por el Ilustre Sr. Juez de pri 

m era instancia del distrito de la Concepción de esta ciudad 
'por auto de 24 de Abril último, proferido á instancia de la 
Sociedad Domech, Sagúes y Santasusagna, domiciliada en 
esta capital, se anuncia y hace saber que dicha Sociedad, por 
tal auto, ha sido declarada en estado de suspensión de pagos, 
y se ha ordenado citar á ios acreedores de la misma para la 
Junta, que tendrá lugar el día 3L de Julio próximo, y hora 
de las diez y seis, en la audiencia de este Juzgado.

Y para que tenga erecto la inserción en la G a c e ta  d b  Ma
drid , libro el presente, que firmo en Barcelona á 1.° de Mayo 
de 1908.—El actuario, Valentín Vintró. X—1>05

BERGA
D. Ignacio de Lecea y Grijalba, Juez de instrucción del

partido de Berga. , ., ,
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos cíe 

las diligencias de cumplimiento de sentencia de la causa 
por lesiones contra Juan Sant, y como comprendido en el 
naso del art. 815, en relación con el 83o de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al penado Juan 
Sant Solé, de treinta y siete años de edad, hijo de Ju »n J 
Paula, natura! de Cambrils, vecino de Castellaaral. lab ra
dor, casado, cuyo achual paradero se ignora, para que dentro 
del plazo de diez días comparezca ante este Juzgado para una 
diligencia de justicia; con apercibimiento que de no venfi; 
cario le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y sera 
declarado rebelde.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía ju d ic ia l procedan á la busca y  captura dei referido 
penado, y de s*r habido lo conduzcan á esta cárcel de parti
do. á disp osic ión  de este Juzgado. ^

B ada en Berga á 27 de Marzo de 1908,:=:Ign&eio de Lecea. 
Por orden de 8. S., Luis \ilad o t. JO 2850

BILBAO-CENTRO
D Pedro M artínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de Bilbao y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Elvira González Ro- 

maña, de cincuenta y tres años de edad, hija de Joaquín y 
Mari i, de estado viuda, natural de Villaverde de Trucios, de 
profesión jornalera, vecina de Bilbao, y cuyo actual parade
ro sa ignora, para que dentro de diez días, contados desde el 
sig u ien te  al de la inserción de esta requisitoria en Ja G a c e 
t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del partido con el fin de que pague 
una multa que le fue impuesta por esta Audiencia^provin
cial, ó en su defacto ingreso en esta cárcel de partido; bajo 
apercibirá,iento en otro caso de ser declarada rebelde y de pa
rarla el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de la misma, si fuere habida, á la expresada 
cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

IXida en Bil bao á 24 de Marzo de 1903,=Pedro Martínez.=  
Be su orden, P. E. del Licenciado Martínez, Isidro Sorh, 
Oficial. _ _ _ _ _  JO -2 7 6 5

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de Bilbao1 y su partido.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Pascasio Bilbao 
O rm aechea, de estado casado, natural de Bermeo, de profe
sión viajante , vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que deptro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
b e  M a d r i d ,  com parezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya  en la cárcel del partido con el fin de notificarle el 
auto de p rocesam iento  y prisión dictado en causa por estafa 
y  de rec ib ir le  declaración indagatoria; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captu
ra  y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 24 de Marzo de 1908.=Pedro M artínez.= 
De su orden, P. E. del Licenciado Martínez, Isidro Sorh.

JO — 2766
BILBAO—ENSANCHE

D. Eladio de Urdang&rin é Irizar, Juez de instrucción del 
d istrito  del Ensanche de esta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Ruiz 
Soria, natural de Cascante, hijo de Matías y Magdalena, de 
veinticinco años de edad, jornalero, vecino de esta villa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con el fin de que cumpla la pena de tres meses y un día de 
arresto mayor que le ha sido impuesta en causa sobre es
tafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebel
de y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 23 de Marzo de 1908.=Eladio de Urdan- 
garin .= A n te  mí, Bernardino Moreda. JO—2767

D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción del 
distrito del Ensanche de Bilbao y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y  busca á Demetrio Martínez Pampliego, de estado casado, 
natural de Burgos, de profesión jornalero, vecino de Burgos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido 
con ei fin de hacerle saber la pena que le pide el Ministerio 
fiscal en el sumario que se le sigue con otros sobre estafa; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del referido procesado, si fuere habido, á la 
expresada cárcel.

Dada en Bilbao á 30 de Marzo de 1908,=Eladio de Urdan- 
garía.=Ajate mí, Antonio Sancho. JO—2932

BRIVIESCA
D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Briviesca y su partido. _ _ A .
Por la presente, y conforme al num. 1. del art. ooo da la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama al procesado 
en la causa núm. 124 del año último, sobre violación y lesio
nes á María Dolores Barrio Barriocan&l, José Pérez Rodríguez, 
natural de Puerto Plata (isla de Santo Domingo), domicilia
do en Santander, de oficio picapedrero, soltero, de trein ta y 
siete años de edad, hijo de Martín y María, de las señas per
sonales siguientes: estatura regular, color negro, pues per
tenece á la raza negra, delgado, con el ojo derecho inú til, 
barba clara y negra, pelo del mismo color, espeso; viste cha
queta de paño rayada color pardo, pantalón del mismo color 
y clase, chaleco de paño negro, botas de cuero color negro, 
gorra de paño color gris, todo bastante usado, en la actuali
dad de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desda la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y 
de las de Santander y Vizcaya, comparezca ante este Juzgado 
al objeto de notificarle el auto de prisión acordado en dicha 
causa y recibirle la oportuna declaración de inquirir; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mentado José Pérez Rodríguez, poniéndole, en el caso de ser 
habido, en la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Briviesca á 16 de Marzo de 1908.=Nilo García Pa
redes.=Por su mandado, Laureano García. JO—2768

CAMPILLOS
Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en causa sobre suicidio frustrado, 
se cita llama y emplaza, para que comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración, al vecino de Ardales Diego Cal* 
nere M<*na; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
p ’azo señalado le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Campillos 29 de Febrero de 1908. ~  El Escribano, Pedro 
Govantes. JO—2770

MADRID—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta Corte, en providencia de 27 del actual, dictada 
en el juicio ejecutivo que sigue D. Carlos Fernández Rodrí
guez contra D. Santiago Gascón y Cervantes sobre pago de 
pesetas, se sirvió acordar la venta en púb ica subasta, que se 
celebrará en la sala audiencia do este Juzgado el día 6 de Ju
nio próximo, á las dos de su tarde, y por el precio que se 
dirá, de la siguiente

Finca.
Un «olar, núm. 9 de la manzana 310 de esta Corte, proce

dente del Estado, en las afueras de la Puerta de Alcalá, á la 
izquierda de la carretera de Aragón, cuyo solar tiene su fa
chada á la calle nombrada hoy de A*a!a, en una línea de 
27 metros; la línea de la medianería derecha, entrando, mide 
27 metros, y linda con el solar núm. 8 d8 la propia manzana; 
la de la izquierda tiene otros 27 metros, y linda con el solar 
número 10, cerrando el sitio la línea del testero con 27 metros, 
que imda con el solar núm. 7. Las expresadas líneas forman 
un cuadrilátero qu8. medido geométricamente, comprende 
una superficie de 729 metros, equivalentes á 9.389 pies y 8 
décimos de otro.

Se previene á los señores licitadores:
Primero. Que el tipo que servirá de base para la subasta, 

por haber sido previamente convenido por las partes, es el 
de 9.389 pesetas.

Segundo. Que no se adm itirá proposición inferior á las 
dos terceras partes del tipo de subasta fijado.

Tercero. Que para optar á ella es preciso consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó acreditar haberlo hecho 
á su disposición en la Caja general de Depósitos, una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 de indicado tipo de 
subasta; y

Cuarto. Que los títulos de propiedad de la deslindada 
finca se encuentran de manifiesto en mi Escribanía, con los 
cuales deberá conformarse el rematante, que no tendrá de
recho á exigir otros.

Madrid 29 de Abril de 1908.=V.° B °=E1 Juez de prim era 
instancia, M artínez.=El Escribano, Esteban Unzueta.

X—611
MONDOÑEDO

D. Indalecio Fernández López, Juez de prim era instancia 
de la ciudad y partido de Mondoñedo. '

Hago saber que en este Juzgado se tram ita expediente á 
instancia de Ramón Orol Ernaú, mayor de edad, casado, la 
brador, y vecino de la parroquia de Alage, término m unici
pal del Valle de Oro, sobre declaración de ausencia de su 
hermano Francisco Orol Ernaú, y nombramiento de repre
sentante del mismo y administrador de sus bienes, en cuyo 
expediente, después de recibirse, con citación del Sr. Dele
gado del Ministerio fiscal, información de tres testigos, en 
comprobación de haberse ausentado el Francisco Orol Ernaú 
de su domicilio de la predicha parroquia de Alage, con mo - 
tivo de m archar al servicio m ilitar, hace más de_ trein ta 
años, en estado de soltero, sin dejar descendientes, ni haber
se tenido desde aquella fecha noticia alguna de él, é ignorar
se su paradero, asi como de no haber dejado tampoco perso
na ninguna autorizada ni encargada para el cuidado y adm i
nistración de sus bienes, y de que los parientes que en la ac
tualidad tiene más próximos son sus hermanos de doble 
vínculo el Ramón y María Orol Ernaú, y de em itir dictamen 
el indicado señor representante del Ministerio fiscal, se dictó 
auto en 9 del corriente declarando la ausencia en ignorado 
paradero del precitado Francisco Orol Ernaú, acordándose 
publicarla por medio de edictos que se inserten en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e ta  d e  M adbid , y nombró, 
con carácter provisional, representante de dicho ausente y 
administrador de sus bienes, con todas las facultades inheren
tes al cargo, al antedicho recurrente su hermano varón úni
co de doble vínculo Ramón Orol Ernaú, sin perjuicio de lo 
que se resuelva transcurridos desde que tal declaración de 
ausencia sea publicada en los aludidos periódicos oficiales.

Y en su consecuencia, es el presente por el que se llama al 
sobredicho ausente Francisco Orol Ernáu, asi como en caso 
de que no se presentare á los que se crean con mejor dere
cho á la m entada administración de sus bienes que el repe
tido solicitante, su hermano de doble vínculo, Ramón Orol 
Ernaú, á fin de que dentro del expresado término de los seis 
meses, á contar desde que tenga lugar la mencionada publi
cación en los citados periódicos oficiales, comparezcan á ju s
tificarlo ante este referido Juzgado, con los correspondientes 
documentos; prevenidos de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Mondoñedo á 15 de Abril de 1908.—Indalecio Fer- 
nández.=Por mandado de S- S.* P. H., Manuel Torrios 
García. X—612

PONTEVEDRA
D. Adolfo Riaza, Juez de primera instancia de Pontevedra.
Hago público que por auto de esta fecha, en expediente 

promovido por Juan Pereira Pintos, de Salcedo, se declaró 
ausente, en ignorado paradero, á José Pereira Montes, que 
tuvo su último domicilio en dicho Salcedo.

Pontevedra 5 de Marzo de 1908.=Adolfo Riaza .—Ante mí, 
Valentín García. X — 609

VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente hago saber que el día 3 de Marzo de este 

año falleció en esta villa, de la que era natural y donde esta
ba domiciliado, sin hacer disposición testamentaria, D. José 
Manual Vizcaíno Moya, Sacerdote y Arcipreste de este par
tido; habiéndose presentado reclamando su herencia, como 
más próximos parientes, sus hermanos de doble vínculo Don 
Juan y Doña Josefa Vizcaíno y Moya, y en representación 
de su otro hermano, también de doble vínculo, fallecido, 
D. Pedro María Vizcaíno Moya, los cuatro hijos de éste Duña 
Josefa María, Doña María Catalina, Doña María de los Dolo
res y D. Pedro María Vizcaíno Mora.

Se anuncia esto, en cumplimiento al art. 984 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, llamando á los que se crean con igual 
ó mejor derecho que los aspirantes mencionados á la heren
cia del D. José Manuel Vizcaíno Moya para que comparezcan 
á reclamarlo en este Juzgado dentro de treinta días.

Dada en Valverde del Camino á 29 de Abril de 1908.=José 
S. V era.=E l Escribano, Licenciado Juan de Dios Nogués.

X—616
VERA

En la  causa que se instruye sobre suicidio de Beatriz Ga - 
llardo Varón, a v irtud de providencia de esta fecha se cita 
á los hijos de dicha interfecta, Juan y José Cervantes Ga
llardo, vecinos de Lubrín, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción 
de la  presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en el Juzgado de instrucción de esta 
ciudad con el fin de declarar en dicho sumario y hacerles el 
ofrecimiento del mismo; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Vera 6 de Abril de 1908.=E1 actuario, Ginés Ruiz Cfirrillo.
JO—3251

En la causa que se instruye contra José Nieves Domenet 
sobre homicidio de un hombre desconocido que se dice ser 
de Linares, que se encontraba accidentalmente en esta c iu
dad como mendigo y emigrado del Brasil, de cincuenta á 
cincuenta y cinco anos de edad, de estatura un metro 60 
centímetros, color trigueño, con cabello y bigote canos, ojos 
azules, á cuyo interfecto se le encontró una chaqueta y un 
pantalón de lana negros y otro pantalón de tela de algodón 
de color crema y canela, ignorándose sus demás circunstan
cias, ha recaído providencia con esta fecha, mandando se 
cite á la viuda y herederos ó parientes' más próximos de di
cho interfecto para que comparezcan en el Juzgado de ins
trucción de esta ciudad dentro del término de dieztlías des
de la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y en 
los Boletines oficiales de Almería, Granada, Jaén y Murcia, 
con el fin de recibirles declaración y ofrecerles el sumario.

Vera 13 de Abril de I9C8.-~Ginés Ruiz Carrillo.
JO—3t>53

D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de la 
ciudad de Vera y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se ruega 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, p ro 
cedan á la busca y captura del procesado Emilio Fernández 
Molina, alias Jeromo, vecino de Blanca, dei partido judicial 
de Cieza, de treinta y seis á cuarenta años, que vive en una 
casa situada dentro de un huerto que tiene arrendado á la 
señora viuda de Manresa en el pueblo de Beniel, provincia 
de Murcia; poniéndolo á mi disposición en la prisión preven
tiva de esta ciudad.

Vera 24 de Abril de 1908.=:Gabriel Fernández.=Por su 
mandado, Ginés Ruiz Carrillo. JO—3808

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
BURGOS

D. José Escobar Puig, prim er Teniente del tercer regi
miento montado de A rtillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta de la zona de Palencia Leandro Herrá Blanco, natural 
de Dueñas, partido judicial de Palencia, avecindado en Due
ñas, provincia de Palencia, hijo de Ignacio y de Feliciana, 
de oficio zapatero, estado soltero, edad veintiún anos, esta
tura  un metro 690 milímetros, no reseñándose sus señas per
sonales por no existir en su filiación, á quien de orden del 
Sr. Teniente Coronel, prim er Jefe accidental de este regi
miento, me hallo instruyendo expediente por la falta grave 
de primera deserción simple, para que en el término de tre in 
ta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria, se presente en el cuartel que ocupa en Burgos el 
tercer regimiento montado de A rtillería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan, en calidad de preso, y á mi disposi
ción, á este Juzgado m ilitar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Palencia.

Burgos 19 de Marzo de 1908.=E1 prim er Teniente. Juez 
instructor, José Escobar. JG—1098

D. José Escobar Puig, primer Teniente del tercer regim ien
to montado de A rtillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta de la Caja de Burgos Pablo Aguilera Agüera, natural 
de Aranda de Duero, avecindado en Aranda, provincia de 
Burgos, hijo de Nemesio y Jacob»., de oficio jornalero, estado 
soltero, edad veintidós años, estatura un metro 706 m ilím e
tros, no reseñándose sus señas personales por no existir en 
su filiación, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, p ri
mer Jefa accidental de este regimiento, me hallo instruyen
do expediente por la falta grave de primera deserción sim
ple, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria, se pásen te  en el 
cuartel que ocupa en Burgos el tercer regimiento montado 
de A rtillería; bajo apercibimiento que de no comparecer en
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plazo fijado será, declarado rebalde» siguiéndole el perjuicio 

á que baya lugar.
A la vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita - 
res y á los agantes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y á mi disposi
ción, á este Juzgado militar; pues asi lo tengo acordado en 
-diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y Bolttín oficial de 
la provincia ds Burgos.

Burgos 20 de Marzo de 1908— E1 primer Teniente, Juez 
instructor» José Escobar, JG—1099

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado los resguardos de Jos depósitos 
transmití bles, números 553.181 y 553.538, expedidos por esta 
establecimiento en 2 y 7 de Mayo de 1904, respectivamente, 
á favor de D oña Gracia Fernández de Toro y Pérez Obanza 
ó B. Luís de Cuenca y Fernández de Toro, indistintamente 
el primero, y de Doña Gracia Fernández de Toro y D. Luis 
de Cuenca/Fernández de Toro, indistintamente el segundo, 
se anuncia al público por tercera y última ves para que el que 
se eres con derecho á reclama? lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 9 de Abril próximo pasa
do, fecha de la primer?* inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento v i
gente de -este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin redamación da tercero m  expedirá al correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulando Jos primitivos y 
■quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 da Mayo de 1908.—El Vicesecretario, Francisco 
Be Ida. X—bl3

        B a n c o  d e  E s p a ñ a . 
Orense.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de valores 
trasmfeibfe, núm 1.569. de pesetas nominales 31.100, en títu 
los de Deuda interior al 4 por 100. constituido en esta, sucur
sal e‘ 22 de Abril de 1901 á nombre, da I), Juan Francisco 
"Esteves Fernández, se anuncia por tercera y última vez en la 
Gaceta d e  Ma d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia 
para qm  aquel qae se considere con derecho á hacer alguna 
reclamación lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar d*-s?de la inserción del primer anuncíe (14 del pasado), 
según determinan los artículos 6.° y 28 del Reglamento de 
este Baiie).. en la inteligencia que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, esta sucursal expedirá duplicado 
del resguardo perdido, quedando éste anulado y el Banco 
exento de responsabilidad.

Orense 4 de Mayo de 1908.=E1 Secretario, Nicolás Domín
guez Bey. X—620

C tom p aiam  file Itm  dsassilss©® si© M ferr©  
d e l  JWosrte d e  lEspsasira.

En él anuncio d« esta Compañía, publicado en la Gaceta 
de 25 déí pasad-?, dando cuenta del resultado de los sorteos 
de am.ortiz'iciun de obligad unes de varias linas, verificados 
en los dias 20 y 21 dd pasado Abril, en 3a psrte correspon
diente á las obligaciones de la línea de Zaragoza á Barcelo
na. hay un epígrafe que dice:

854 obligaciones del 3 por 100, y debe decir 
854 obligaciones del 6 por 100.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 5 de Mayo de 1908.=E1 Secretario del Consejo, Joa

quín Fesser. X—619

I m o  «le IHesas d e  © e s e e e n t o s  y  F r é s t a m o s *

Balance general. — 52 épo?a.
De f,° de Enero á 31 de Diciembre de 1907.

ACTIVO

Caja......................... ...............................................  109 737*85
Banco íie España.-............................................  187.084*85

Cartera:
Sobre la plaza.....................  1.235.753*06
Sobre otras plazas.....................  204.919*40
En varios valores  1.521.773 50

 ------------3.052.445*96
Mobiliario  ............................................   5
Iomueb.es..............................................    316.719*16
Diversos deudore*............................................   1.830.789*47
Corresponsales deudores..................................... 332.698*98
Caja de efectos en depósitos (nominal)  ........ 4.115.380

9.944.861*07

PASIVO

Capital ¿oci&l. ....................................................  1.000.000
Cuantas corrientes.................................    "426.981*08
Depósitos en efectivo . ..............................  1.029.105 75
Corresponsales acreedores.................................. 242.919 67
Fondo de reserva regiameniaria. ................ 100 000

Ganancias . v pérdidas:
Beneficio liquido.......................  107.324 70
Remanente *1’* reicio ant erior.. 511 ‘96

  107.836 66
Diversos acreedores  2.922.637 91
Efecto» oepo.-utaáos en garantía.......................  1.178 725
Efectos efe depósito de custodia.........................  2.936.655

9.944.861*07

B1 Presidente, Roberto Grau. =  Ei Administrador, José 
JMontagut.=Si Tenedor de libros, Joaquín Sociats. X—610

A l in a s  d e  C a s t i l l a  S» ^ i e j a  y  J a é n .  
Sociedad anónima.

Domicilio social: Barquillo, 26, M adrid .
El Cornejo d« administración de esta Sociedad, ea cumpli

miento de lo acordado en la junta general ordinaria de señoras 
•.accionistas, ««lebrada en Madrid el día 12 de Ab dl próximo 
p*js»*to. pone en conocimiento de los interesados que, ¿partir 
4el día 15 del comente, se pagará en Madrid, en él domicilio

social y el Grédit Lvonnais, el dividendo correspondiente al 
ejercicio de 1907, fijado en 40 pesetas per acción, da las que 
se deducirán 1*60 pesetas ñor é l 2 por 100 de impuesto sobre 
las utilidades y 1 por 1.000 por tiraba úe negociación, que
dando líquido á percibir ja suma de 38*40 peseta#, contra en
trega del cupón núm. 2.

Madrid 6 de Mayo de 1908.=E1 Secretario del Consejo. En
rique Morí. X -607

ISan©© d e  SSiSlbao.
Habiéndose extraviado los siguientes resguardos de depó

sitos en custodia de es&e Banco:
Núm. 38 de 7 residuos de obligaciones ferrocarril Tu-

dela á Bilbao, 2.a 
» 53.479 de 5 acciones Compañía Naviera La Blanca.
s> 69.769 de 14rid-ezn Sociedad general de Industria y Co

mercio.
» 69.853 de 12 íd$m id. id.
» 73 322 de 50 obligaciones del Ayuntamiento de BThao.
» 85.618 de 4 acciones primitivas Compañía del ferro

carril de La Robla á Yalmaseda.
Se anuncia al público po? segunda vez para que el que se 

crea con derecho á reclamar lo haga dentro del plazo de un 
mes de la fecha; ad virtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, él Banco expedirá duplicado da 
los resguardos y anulará los primitivos, quedando exento fia 
toda responsabilidad.

Biib&o 23 de Abril de 1908.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X—608

wezus vzKTthv:••¿cs.arer» tzv?  «.

S o c ie d a d  A Sinlas d© C a s t i l l a  2a V i e j a  y  «Sfaén»

Balance general en 31 de Diciembre de 1907, presentado á 
la Junta  general de señores accionistas en 12 de Abril 
de 1908, y  aprobado por la misma.

Pesetas.

ACTIVO

Cajas y Bancos................................   808.977 30
Grupo.» mineros.................................... ..............  6.176 627'32
Instalaciones........................................................  694 552*94
Material.................................................................  895.373*95
Labores preparatorias  ............................... 48.531 51
Almacén  ....................................................  88.179*49
Mobiliario................................................ 11.374*45
Inmuebles........................................................... 125 791*75
Deudores................................    42.483*39
Cuentas de orden................. ...................... 575.250

8.968 142*10

PA8IVO

Capital: 5.000.000 pesetas oro............................  5 500.000
Cuentas acreedoras. .............................................. 1.201.491 92
Dividendo y reparto..................................................  33 566 40
Reserva estatutaria...................................   47,000
Reserva á disposición para amoruzacume .. 206.515*14
Cuentas de orden............................ 5*5.250
Ganancias y pérdidas........................................... 1.404.318*64

8.968.142*10

El Secretario del Consejo, Enrique Meri.~Y.° B.°—El Dre- , 
sidente del Consejo, Francisco Lastres. X—606

C to m p a n í»  Arrewdaatterti» di«9 « &ra©&$a
«&© AAtadridU* I

Bituaeión en 30 de Noviembre de 1907. j
a c t iv o  i

Coja.*...................................................................  276*05
Banco Hispano-Americano................................. 888*73
Banco de España efe ............................    421*62
Agentes Delegados..............................................  148.899 96
Pérdidas y ganancias  ........................    1.203.793 68
Efectos en suspenso............................. ; .............  46 021*40
Efectos á negociar................................................  1 000
Anticipos................................................................ 1.751
Cartera...................................................................  495 000
Fianzas..............................         249 875
Comisiones...........................    3.016*07
Intereses y corretajes..................................    60.614*16
Ayuntamiento y Diputación de Madrid  14.224 35
Bembos anteriores á 1907..................................   28.039 80
Acciones preferentes................................   500 000
Cierre y reparto...................................................  10.170*40
Monumentos Arquitectónicos.  ...................... 16.479*93
Modelación  ...................... *......................  3 821 75
Alm acén ....................................................  2.696*39
Anuncios de previo pago..............   1.091
Subastas: anuncios de pago en s/d.................... 38.287 85
Gastos generales  ............................   489.263*37
Mobiliario  ....................................   3.739 10
Papel..................................................................  67.194 67
Imprenta: c/c........................................................  152 564 99
Maquinaria y material da imprenta   92.032*75

3 631.162 02

PASIVO

C uentas corrientes............................................... 491.216 96
Efectos á pagar  ............................. ....................  50.<*00
Capital....................................................................  1.000.000
Obligaciones  ............................................. 500.000
Car on del contrato.. .  *.............     78 500* 17
Banco de España: cuenta de crédito . . . . . ----  792 712*07
Recopi 1 ación ................................................  3 281 08
Depósitos per anuncios......................................  1.580 60
Facturas al cobro  ..............................................  87.955 71
Judicial, provincial y municipal. . . .  ..........  196*50
Inserciones...............   261.274*20
Suscripciones  ............................................  364 444*73

3.631.162*02

‘Mr drid 1.° de Mayo de 1908. = E .  López.^

Sociedad anón im a Sa lón  M adrid .
Esta Sociedad celebrará junta general extraordinaria el 15 

del corriente, á las diez de la  m añana, t n mi loca', para tr» 
tar de las proposiciones de la Junta directiva, renuncia de 
sus cargos de la misma y duov» elección.

Madrid 5 de M*yo de 1908 ^ E l Secretario, Luis Lóp^z.
X—615

C’asa  «S©0 I ia e v o  CSssSs»

Balance de cuerdas en 1.° de Enero de 1908.
Pcaoías.

ACTIVO

Edificio: *
Saldo deudor dft esta cuenta.................................  625 000

Banco Hipotecarlo:
Saldo á favor de la Saciedad en la cuenta co

rriente de áich:» Banco  36.874 85
Caja:

Existencia de efectivo en esta fecha  687 06
Cuenta de déficit:

Saldo deudor de esta cuenta en el día de hoy. . . 24 810*12

Sum a   637 371*53

PASIVO

Fianzas en metálico:
Por* las que tienen prestad -s los inquilinos de

fes tienda*.............................................................  8 187 50
Préstamo fe potac-feo:

Saldo acreedor de esta cuenta en el día hoy. 54.181 03 
Capital soe'al:

Representado por las 625 acciones de la So
ciedad....................................................    625.000

Sum a  ................. ................ 687.371. 53

X—617

ELa lElécferlüo, d© E5k ©»©sii%
SOCIEDAD ANÓ NIM A IN D U ST R IA L

Situación de la misma en 31 de Enero d.e 19C8,
Pesetas.

ACTIVO
Acciones:

Valor de 107 ?n cartea ..........................................  10.700
Me quijar*-a:

Su valor actual........................................................  42.874*53
Lía* a •.:» transporta:

Su vjdo-.‘ a\*tual-  ........................................   14.726 01
Teléfono:

Valor de fes estaciones y línea telefónica  2.132 25
Casíi áe máquinas y obras hidráulicas:

Valor del edificio, fábrica y fes obras hidráu
licas. . . . , . ...................    27.978*88

R«d urbana:
Su valor ae ual.................................................   30.039*72

Central de San Francesco:
Valor del cuadro recepfcrjz, pararrayo* y trans

formadores............................................................  5.872'65
Mobiliario:

3u valor actual........................................................  135*68
Material pa5*» instalaciones:

Va'or del existente.......................................................  1.341*97
Caja:

Existencia en metálico...........................................  45*16
Explotación:

Deudas*de los obonrdos...............................................  8.655*26
Gastos de instalar ón:

Importe de los que quedan por amortizar  2 673 70
Deudores:

Créditos á favo? de esta Sociedad  379 24
Efectos á cobrar:

Depósito constituido en el Ayuntamiento  438 40
Material de cuenta de la Empresa:

Su valor actual.................................................    2.401

T o ta l del Activo  150.394 45

PASIVO

Sociedad Verlilzou:
Saldo á su favor  5* 19

Juan Wenzel y C.a:
Saldo á su favor   210 20

Acreedores:
Créditos en contra de e*ta Sociedad.................... 2.974*39

Efectos á paga*:
Recibos de indus-rial p n tantas de pago  6.027 93

Obligaciones:
Valor d* la- 990 que faltan por amortizar  29.700

D'.vidv.ndv) activo de 1906:
Su idípoettj uo satisfecho.......................................  1.986

Fondo de reserva:
Cantidad destinada a este objeto en el año 1906.. 1.610 99

10 por 100 para fe Tesoro:
Ingreso en el mes que hoy fina...............    63*50

Explotación:
Segregación que hay qu^ hacer de h s  deudas

del Activo................................................ o...........  223‘72
Capital:

Capital líquido en esta fecha ..................... .. #. 107.592*53

Total del Pasivo   150.394‘ 45

X —621
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BOLSA DE MADRID Cotización oficial del 
día 6 de Mayo de 1908, comparada 

con la del día anterior. 
FONDOS PÚBLICOS >

iti* 5 ?■ i>« 6
■ * —

$ga£$ «s«rp&ts»& u\ a  %  laterier. i
fitaríe *  do *0.000 pías. aoMÍpale»  82.95- 90 y 35 83% y  82,95
Idem  £, de 25.000 ídem id ......... 83% ¡ 83% y 82,95
Id e »  0 , de 12.500 ídem id   ...  83,3o í 83.35-30 ? 20
Idem  C. de 5.000 ídem id   ...... "4 40-25 y 30 84.3w-25 y 20
Id e m # , de 2.500 ídem............. id ......... 84,40 | 84.40 y *3*
Idem A, de 600 ídeafrid  ........  84,35-30 y  40 84.40 y  35
fcdem G y i?, de X00 j  290 idem id   * 84 *25

diferente# series.............. . . . ........ . 82,95-40 y 35 84,40-25 y 30
tone» ai $  •/* swM’ttea&te*

Serie / .  de Wi.UOts pía*. nomínale»  101 95 y  102% 101,90
Idem  ñy de 25.000 idews i d . . . . . . . ........  (01,05 y 162% 102% y 101,90
Idem b, de 12.500 ídesa id.............. . 10!.v5 y 102% lm.9¿
Idem C de 6.00U ídem id......................  102% 102% y l r 1.95
Idem M\ de S.600 ídem id ......................  *02% y 102,05 102% y 101,95
í dem A. de 600 iée^ id  .........  102°/0 y 102,05 101,95 y l*o¿%
líls diferente* serie»............................... 102% y 102,05 102% y 101,£5

Sauces y Saaia&stíis»
Basta* de Espaii*. accíone-s 462% 461,PO y  462%
CJomp.1* Arrendataria de Tabaco»^ ytie#», 401% y 404% 4¡>5% y 468%
Banco hipotecario de España, íd em ... -• ^27%
Idem  idM cédulas al 4 %  500 p ta» . ----- 101.35 j  40 \ *
¿dem id., ídem al 4 % 100 ídenwa., . . .  * *
Banco de Castilla, accione**..  ................  * >
38amcc Hispano Acuernano( idea»  148 50 ■; >
B&sea ^dspanol de ^rétííit-s ideas. . . . . . 1 1 5 ,2 5  1 »

« a m a s»  gtitflp&rifc
Saad*  perpetua ai a ¡por 100 ínter i*} , 1 2S0 500
Icente id. ai 6 por 100 aiaorfizafeif...........................    f . 3 ' 1 500
jgjmco Hipotecario.—Üédniaa al 4 per **£*..„------------------------- C0.<*0o
Acciones del Banco de E spaña  , — , —  .. „ . 13 500
iiem  del Banco Hipotecario de „, »«............ , ......... 1. 5ÜU
Idem del Banec hispano Asaertc*!*».. .      ------------ o ou“

íií* la woaapaü'ia Arrendataria 4k T *b* iw . . . . . _____ 92.000

«gwfelfa M tfgft aftotalea s w *  ptoiS.*® «x*rowwr*a,
&ñfí&, fr la vi***___  - 114 60 '■ * 3* . 28,79

O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID

Observaciones metereológicas del día 6 de Mayo de 1908.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
del cielo.

Seco. i Humedecido.

b  --------
5i í*jios ita

i% &¡íl .......................

$ 1* t*rv*i. . .» ..........

S iü? . , . . . .
3 !a» «(ÉStft!»».. .

705 40
706 57

707 45

707 69 

| 707 97

708 2d 

703 40

10.4

8,2

14 0 

18 0 

50 S 
19.2 

14 2

9 0 

7 0

10 S
12 7
14 1 |

13 6
11 6

7 9 j 

6.9

8 0 

8 2
j 8 7 

| 8 8 

1 8.9

84
85 
67 

54 

47 

53 

74

1
^ ¡v i< r w .......

s w ............
s w . ...........

...........
s w ............

-WSW.........

I
Brisa fuerte.

Brtsa....... .

Idem fuerte.. 

1detti. . . . . . .

Idem. . . ___

Bri«*...........

Iden»...........
¡

Despejado. ̂  

loe»*.

Casi despejad». 

Poco nuboso, 

Nuboso. 

ld*w&- 

Despejado.

$
T em peratura m áxim a del aire á 1» so m b ra .., . .
Idem m ín im a...... ...................... ......................... . . . »

D iferenc ia ............................ ...................... ..
Tem peratura m áxim a al sol, a dos metros d«s la

tie rra ...  • ............................................. *....................
Idem id., dentro de una esfera de c r is ta l............

D iferencia ......... ..........................................
Tem peratura m áxim a á cíelo descubierto, junt©

a la  tie r ra  vegetal ó laborable........................... ..
Idem m ínim a íd e m ..................................................

Dii’«r«?iííijfc.. , .  . .  . ...........................

22 2 
6 9 

15 3

26 5 
55 2 
28.7

29 4 
5,4 

210

| V«ío>fcid»d del viento en las últimas veinticuatro
I horas (kilómetros) ........................... ................ 553.3
f Oscilación barométrica ídem (milímetros)........  4 00
| Altura ídem con respecto á la media anual, i  las
I nueve horas de la noche........................... . 2 40
$ >! Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili-
| mearos;............................................................. *
j Sol completamente despejado........ ...................... 11 u 10 xa
l Sol «n*revelado por* nubes ó vapores...................  1 ft 30 na
| TossJ de tnasoi^íón durante «1 día............ 12 * 40 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o .—M ié rc o le s  6 d e  M a y o  d e  180 8 .

ESTACIONES

presión 
atm

os
férica al nivel 
del m

ar......

Tempe
ratura.

H
um

edad..,, 
|

VIENTO

ESTADO 
del cielo.

ESTA DO 
del mar.

En las 24 horas. i

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica al nivel 
del 

m
ar........

Tempe
ratura.

H
um

edad.... 
|

VIENTO

ESTADO 
del cielo.

ESTADO 
del mar.

En las 24 horas^

Dirección.
F 

u 
erza 

de 
0 á 

9.

Lluvia 
ó 

nieve. •

Temp.*1 ext.a
Dirección.

F
uerza 

de 
0 á 

9.

Lluvia 
ó 

nieve 
..

Temp.a «t.8

Max. Mín. Máx. Mín.

Vtt)«n{ife. .........
$hrí» .............
aaint Mathien...
üia de Aix.........
Miarritz...............
ffefrpíríán . . . . . . .
^•toSifiíé.........
Ü2fa................- -
^lemnout...........
*é¡rn................ . i
SSss Bebaatiá». . .  I
Xíibao................ I
m&ntaudef.......... (
Oviedo...............1
Avrlé»................ i
Tarea................ |
Oaruña.............. 1
tfinlitene........... I
Ibmtimfo.............1
^antevedra........ |

¡ S U : : : : : : : : : : !
Aaóa..................1
l a n o a . . . . .  —  1
Valladolid......... i
Salamanca*. . .  *. | 
Samora.............. i
Ogorto....... . 1

^ a g o a .. . . . ....... 1
fmscbal........*..4
Aflata Delf ada.. i
flkBMfTSa «*■•***** |
Sarta.................. |
laguna.............. l
I t  Crtu Tenerife i
%iaerea...............i
Sadajoz*.............I
Oórdoba•••••••■ |
«afilia................i
l i d v i .M . ........I
fea «emenda, •• i 
V eril................ .

tm ■ 
(Th) 
{ib ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h) 
(?b j 
(Vb ) 
[7b ) 
9b ) 
m \ 
Sb } 
9b ) 
8b ) 
8b ) 
7b ) 
i h )  
9b ) 
9b ) 
9b ) 
9b ) 
9b 
9h } 
9b 
9h ) 
9 b ) 
9b ) 
8b ) 
Sb ) 
Sh ) 
7h 1 
Sb j 
8h ) 
9b ) 
'9b ) 
9b J 
9b } 
9b ) 
9b ) 
»h
**» ) ib i

’45 5
'749 Ü 

51 5 
?57 1 
"62 5 
'59 4
757.0 
751 3 
757 5 
753 2 
M63 4
762 9 
761 2 
760 5
760 3
761 0
762.8 
^64 0 
*63 1
765 1

'65.3
763 4 
'63 S 
764.5
764 3
764.4
767.0
766 2
766.9 
766.7 
763.2

'61 2
766.9 
756 4 ;

' ' 66.6
767.0
766.1 
66 3

766 6 
?60 6
764.5

10.0
10 ü
11 4
18 6 
H 5 
16 y 
13 2
13 4
14 4 
13 0
15 8 
U.O
15.5
17-8

13 6
14.0
14 9
12 4 
14 3

16 6 
U 7 
11 8
13 8
14 2 
13. i 
14 0
16.1 
16 6 
18 2 
16 5

16 2
17.5 
28 7 
14.7
18-6 
21 0
18 9 
20.0 
16 5
19 1

78
99
93
86
89 
78 
86 
91 ¡ 
6o 
81 
73 
60 
78
73

75
82
82
91
74

fO
62
62
57 
74 
56 
91
67 
73 
62
90

90
68 
39 
83 
5y 
54
58 
47 
68 
87

W............
S . . . . . . .
SW ..........
WS’W.. . .
w ............
w ............

Caima..
SW
SSW.......
S..............
E.............
s w ..........
NW.........
w ............
SSE.........
SSW.......
w .............
s w ..........
s w .........

sw  . . .
w ..........
W SW ....
s w ..........
w ............
w .............
w .............
W SW .. . .  
Calma.
N..............
SW..........

sw ,
NW
NNE........;
sw  . . . .  
W SW .,..
N......... .
NE...........
NW .......
NNW----
W.............

3
4 
6 
6
3 
1 
2 
ü
4
4 
1 
0 
20
6
2
3
5 
3 
3

3
4 
3 
3
3
5
4
1 
0 
2
5

5
3
5
2
1
3
4 
4 
2 
2

Cubierto. . . .
Lluvia.........
^abierto...
ídem......... .
Idem. . . .o . 
C**i «übierte
Niebla.........
Idem
Cubierto. . . .  
Nuboso.. .. 
Idem.
ídem...........
Casi cubierto 

despejada 
Nuboso-----
o  asi «Tibien# 
Oubierto..,
Niebla.........
^abierto.. . 
ídem........

Casi cubierto 
Nuboso..... 
Casi cubierto 
Nuboso.. . . .
ídem...........
C. despejado 
uubierto.. . .  
Nuboso.. . . .  
^ a b ie r to ..
Idem...........
Idem...........

.dem ... . . . .
C, despejado 
Despejado 
Nuboso.. 
Casi cubierto 
Vuhoso 
Despejado.. 
ídem.. . . . .
Nuboso . 
uasi cubierto

Picada. . . . . . .
%ftare]&<l». . . .
Muy gruesa...
Picada............
¿¿izada

ídem...............
Calma.». . . . .

Idem.............
Rizada.............
Picada . . . . . .

Marejada*....
ídectj...............
ídem ...........
Picada.. . . . . . .

Mar gruesa. .
Idem...............
Llana. . . . . . . .
Rizada............
Mar gruesa. .

Marejada.. . .

Idem...............

R írsda. , .
Idem...........  .

2.4
4 
2
5 
2

2

4

1
1 
3 
8 
1

1

1
3
3
4
5

2

13 3 
16 
13
2á
24
20 4 
18
21
27.6
20.3
¿6
27

20

20

17
17

191 7
18 
18
20 
16 
16
17 
21 
21 
20

18 
21
25
19
25
26 
27 
22
20

9 4 
9 

10 
U 
13
10 9 
10 
12 
10 0 
10 0
11 
12
10

11

11
12

12
6
7
8 
8
9

13
14 
12 
12
15

16
10 
17
7
9

13 
10
5

14

, . -é&H
Meliiia. {9b ;

1 Jaén ...................(9a
! Granad*............ (9b )

Ál?nen&...........  (Sb )
.^urcia ............... (9.h )
Alieanfo. . . . . . . . .  í&h )
Valencia. (9fe }
Albacete.,,,,,* . (9h )
ciudad Rea} « ... )
Cuencsi___. . . . .  (9b )
¿ladrid ___. . . .  (9b )
El Escorial.........(91) }
oegovi».............(9b )
Ávila..................(9b )
Guadalajara....... (9h )
Soria....... . (9b )
Huesca........... .. (9h )
Zaragoza............ (9b }
Teruel.................(9b )
Tartos» ........(7b )
Barcelona...........(9h )
Mahón................(9h )
Palma................(9h )
Orán.................. (7b )
Argel.................. (7b )
Tune*.................(7b )
Sfaks.................. (7b )
Liorna..... ......... (7b )
Roma ................ (7h )
Caghari.............. (7b )
Palería©.............(7b }
Bódo.................. (7b )
Cristiansund . . . .  (7b )
Riga................ . Í7h )
Moscou.............. Í7h )
Nicolaiew...........(7h )
yeldkircb........... (7b )
Grenorvit* . . . . . .  (7b )
Cracovia........ (7b )
P o la .., . . ........... i7h }
Vieua......... * ,.. (7h )
CJbsfariníMí > ('fe í

764.0
?64 0 
‘;65 2 
65 6

763 7
764 3 
762 9
65 6

765 4 
'63 » 
765 2 
765 5 
Í66 0 
767 6 
764 3 
"62.9
761 3
762 1 
762.4
761.1 
761 1
761 2 
759 8
763 0
762 7 
'61 8
763.1 
"57 4
758.0 
'59 4 
759.7 
■55y 2
752.2 
758 t» 
”48 2 
"50.9 
»52.8 
”55.4
754.3 
”56.4
751.0

22 8 
21.2 
19 8 
16 4

24 0 
23 2 
21 2
14.7
11.8 
12.9 
13 6
13.0 
11 0
11.0 
12 6 
11 0 
15 4 
18 0 
16.1 
19 8 
22 0
22.4 
22 8 
16.0
24.7 
23 0 
26 0
18.5
15.2 
21 0 
22 3

1 4 
8 2 
2.6 

— 0 8
11.3 
12 2 
12 6 
10.1
15.7 
14.2

45
89
67
73

51
52 
63
53 
44
54 
62
55 
6s 
47 
72
68
53 
44 
77 
33 
63 
35
54

69
62
87
9»

NW.........
W NW ....
W NW ....
W............
NW
NW.........
w ........

WN’WÜ i 1
NW.........
SW..........
w .............
w ............
W NW ....
QTO
WSW.'..*.'
W NW ....
NW .........
NE..........
N .............
W.........
N W , ,, 
NW .........
W SW ....
w ...........
w ............
w .».........
s .......... .
s ...............
N NW___
SSE.........
E.............
uaima...  ♦
ENE.......
W SW ....
SSE.........
walma....
ídem.......
Idem...
S S E ........
Cainaa..

6
5
1
1

1
7
0
5
3
4 
2 
2
1
5 
3
6

3
u
3
2 
b
4 
3 
2 
2 
2 
1 
3 
3 
3
5 
0 
1 
1 
1 
0 
0 
0 
3 
0

Despejado... 
despejado

Idem...........
Despejado...

Despejado...
Idem...........
C. despejado 
(d e m .......
Idem...........
Idem...........
»dem......... .
Despejado.
N uñoso 
w. despejado
Idem......... .
^abierto....
Nuboso.
Despejado...
[dem...........
ídem...........
0. despejado 
Despejado .. 
Nuboso 
Despejado.. •
Nuboso.......
Idem...........
Despejado.., 
Cubierto.. 
u*| despajado
Nuboso.......
Niebla.........
Despejado. • 
watt «abierta 
. despejado.

Nieve.........
Lluvia 
,, aboso........
'’nhiprto'
Niebla.........
C despeiadv 
Despejado..,

ÍJ&jTIRI »*#.*»»•
Rizada

%

I d e m .. . . . . . . .

Marejada.. . . .

Idem............. .

0

1 
8 
1

29
22
¿0
24:
33
25
?8
24
23
24 
21.4
19 
¿3 
18 
21
20
25 5 
29 
24
26 
24 
27 
23

18
16
12
11

17
15
13
10
9
7
7 9
8
7 
5
8 
8
9.0

13 
9 

17 
15
14 
¡16

Las tem peraturas máximas son de la  v íspera.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

IH I l M l í T l  08 “  COMPAÑIA ARRENDATARIA
l i  K  L i l i  A  db “ 6 a e B T a  d b  m w p k i p

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  5» S* P O N T E JO S , 8 •  T E L E F O N O  7»

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a ra  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s
REVISTAS B i t  OBRAS ILUSTRADAS 4  *  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICOS

Ponttios, núm. * IMPUBNTH — m Zttifono Ti

S á a ^ é S a a ^ a S a ^ ^ ^ ^ o a a 5 S e iá ^ a a S ^ iS c i

SANTOS 0EL OIA

Santo Estanislao y Flavio, Obispos y mártires.

ESPECTACULOS

SABZUBLA..—A la i 7 .—Episodios nacionales.—Santos é 
Meigas.—Bohem ios.—Episodios nacionales.

aJPOLO.—A las 7 .—La m uñeca ideal.— El celoso extrem e
ño.—E l naran ja l.—L a m uñeca ideal.

LAB Ai—A la s  6 y  1¡2.—(Sección verm outh , seacilla .)—El 
niño prodigio.—Los intereses creado?.—Sin repara r en los 
medios.

CQMICQ.—A las 7.— ¡ H asta la  vuelta!—El m aestro d© 
obras.—Los niños de T etado .—Alma de Dios.

ESLAVA.—A las 7.—La g a tita  blanca.—La rem endona y  
El m erendero de la  A legría .—La alegre trom petería .—La 
carne ñaca.

GRAN TEATRO.—A las 6 —La m ala som bra.—El señor 
L uis el Tum bón.—La cañam onera.—Boh mios.—La fiesta de 
S a n A n ' ó i .

PAR ISH .—A las 4 y 1^2.—Tercer m atinée de moda infan
t i l .—Los com ediantes de M ephisto.—Nydia la  m isteriosa.— 
E l bufo parodista Gebeir B Jling .-^-E l com ediante inglés La- 
b a te r Lee.


